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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

S U M A R I O  

M inisterio de la tfiobernaei&n:
, . Real orden disponiendo que, durante la ausencia del Direc

tor general de Correos y Telégrafos, se encargue del des
pacho de dicho Centro el Subsecretario de este Ministerio 
D. Rafael Andrade y Navarrete. -•■y- :

M inisterio de Instrucción ,pública y  ile ila s  Artes:
Cuestionarios para las oposiciones de Auxiliares á los gru

pos de las cuatro secciones de la Facultad de Ciencias 
(continuación).

Administración central:

Ministerio de Gracia y Justicia.—Dirección general de prisio
nes.—Convocatoria para provisión de plazas de Vigilantes 
de tercera clase.

Ministerio de Marina.—Anuncios astronómicos parados ca
lendarios de las Provincias Vascongadas en 1904.

Ministerio de Hacienda.—Relación del movimiento del per
sonal de Jefes, Oficiales y Aspirantes dependientes de 
este Ministerio durante el mes de Agosto último.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Canarias.—Anuncio.

Administración municipal?

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.—Ingresos y pagos verifi
cados durante la semana pasada.

Ayuntamiento de Madrid.—Subasta de sumistro de piedra 
para afirmados hasta el: 30 de Junio de 1907,

Administración dé justicia:
Edictos judiciales.

Balances de Sociedades, publicados conforme á lo que pres
cribe el art. 157 delCódigo de Comercio:

Sindicato minero del Puerto de Aviles (Agostó de 1903).
Portland Castellano (Junió y Julio de 1903);

_  l  "'■) V. ..............

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION 

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey '(Q.» D. Cx. ) ha tenido á bien 
disponer que durante la ausencia fdel Director general 
de Correos y Telégrafos se encargue V. I. del despacho 
de los asuntos de dicho Centro directivo. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos  ̂ Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1903.

g . a l i x ;
r- Rafael Andrade y Navarrete, Subsecretario de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y  BELLAS ARTES

FA C U LTA DAD QUE  CIENCIAS

SECCIÓN DE FÍSICAS

(Continuación).

SEGUNDO GRUPO

A cú stica  y ó p tic a .

1.
Ecuaciones del movimiento vibratorio armónico de un 

punto material.
2.

Demostrar que la intensidad del sonido es proporcional al 
cuadrado de la amplitud de la vibración.

3.
Propagación del movimiento vibratorio, ya sean las vibra

ciones longitudinales, ya transversales.—Ecuación diferencial' 
en los dos casos.

4.
Integración de la ecuación diferencial del movimiento on

dulatorio ~~  =  V2 4 —yd’ X
' 5.

Composición de dos vibraciones paralelas del mismo pe
ríodo.— Interferencias*

6.
Composición de n vibraciones paralelas del mismo período.

1.
Representación gráfica de la velocidad en el movimiento 

vibratorio.—Composición de vibraciones.—Paralelógramo de 
las amplitudes.

8. <
Vibraciones de período desigual.—Interferencias produci

das en este caso.
9.

Composición de dos vibraciones rectangulares del mismo 
período.

10.
Composición de dos vibraciones rectangulares de período 

desigual para el caso de que la duración del primero sea do
ble que la del segundo. ~

11 .
Leyes de la intensidad del sonido.—Su demostración y 

causas que la modifican.
12.

Principales acordes musicales.—Diferentes clases de go
mas.—Logaritmos acústicos.

‘ ' 13.
Reflexión del movimiento con ó sin cambio de signo en la 

velocidad.
• ■ 14.

Leyes de las vibraciones en los tubos cerrados.—Demos
tración teórica y experimental. >

'■ V ; .  15. - : .
Leyes de las vibraciones en los tubos abiertos.—Demostra

ción teórica y experimeiitáL
.16.

Perturbaciones producidas endas extremidades de los tu
bos sonoros.—Teoría analítica para explicarlas.

17 ’
Vibraciones longitudinales en los sólidos y líquidos.—Caso 

de una varilla sujeta por los dos extremos.

18.
Leyes de las vibraciones transversales en una cuerda li- 

mitáda.^-Demostración teórica y experimental por el proce
dimiento de Melde.

19.
Relación entre las vibraciones longitudinales y transver

sales de las cuerdas.—Influencia de la rigidez.
20.

Vibraciones transversales de las varillas.—Diapasón.
21.

Vibraciones de las placas y membranas.—Explicación de 
líneas nodales.

22.
Fórmulas de Newtony Laplace para determinar la veloci

dad del sonido.
23.

Determinación de la velocidad del sonido por procedimien
tos experimentales, especialmente por los de Koenig y Kundt.

24 .
Determinación de la relación entre los calores específicos 

de los gases á presión constante y á volumen constante, y del 
equivalente mecánico del calor por medio de la velocidad del 
sonido.

25.
Interferencias de los sonidos de igual tono.—Experimentos.

26.
Interferencias producidas por dos sonidos de períodos des

iguales.—Pulsaciones y sonidos resultantes.
27.

Discusión geométrica de las curvas de Lissajous.—Medios 
experimentales de producirlas.

28.
Enunciado del teorema de Fourier.—Ley de Ohm.—Aná

lisis de los sonidos.
29.

Empleo de las llamas manométricas y del método estrobos- 
cópico para el estudio de diversos fenómenos acústicos.

30.
Heliostatos.—Principios en que se fundan los más impor

tantes.
31.

Relación entre el movimiento de la imagen y el del espejo. 
Aplicaciones.

32.
Numero de imágenes formadas en dos espejos angulares.

33.
Fórmula general de los espejos esféricos.—Discusión para 

el caso de que la abertura del espejo sea despreciable.
34.

Aberración longitudinal y lateral en los espejos esféricos.
35.

Cáusticas por reflexión en los espejos esféricos.
36.

Reflexión de la luz en superficies curvas no esféricas.— 
Trazado de las anamorfosis en los espejos cónicos.

37.
Leyes de la refracción de la luz demostradas teórica y ex

perimentalmente.—Construcción del rayo refractado.
.38.

Relación entre el ángulo límite y el índice de refracción.— 
Idem entre los índices absolutos y relativo de una substancia 
y el absoluto del aire.

39.
Refracción á través de una superficie plana.—Líneas foca

les.—Cáusticas.
40.

Fórmulas del prisma.—Discusión y consecuencias. ^
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41.

Angulo de mínima desviación,—Condición analíticamente 
ti emostrada para que se produzca*

42.  ¡
Demostrar geométricamente la condición necesaria para

que se produzca la mínima desviación en los prismas»
43.

Icri  u i   d emergencia en los prismas-—Posición del
foCu 44*

Análisis espectral.—Espectroscopios» •
. 45..,

Refracción en una superficie esférica que separa dos me
dios indefinidos de distinta densidad.—Fórmulas*

461
Refracción de la'luz cuando hay tres medios de distinta 

densidad separados por dos superficies esféricas*
47

Lentes delgadas.—Discusión de la fórmula referente a las
mismas* . 11 . . . .

IB, :
Lentes g iiesus ó' de espesor apreciadle ■

49/
■ Idedas- generales acerca de- los sistemas ópticos».

50 /  .  ̂ ' - ■ -

Goniómetros y íueomitrus
s i /

Aberración de refrangibilidad: su medida-
52

Aberración de esfericidad en el .caso de una sola superfi
cie de separación entre dos medios.

53.
Aberración de esfericidad en el caso de dos-superficies de 

separación entre los medios refringentes.
54. '

Acromatismo de prismas j  lentes.—Diasporámefros.

-55.
Oculares compuestos.—Su aumento y potencia.

56.
Teoría general de los instrumentos compuestos.—Radio 

del anillo ocular, , ;

Aumento'y potencia de los instrumentos compuestos.—Cla
ridad de las imágenes.

58.
Microscopio simple y compuesto.

59.
Anteojos astronómico y de Galileo.

601
Telescopios: sus ventajas é inconvenientes, comparados 

con los anteojos de refracción.
61.

Medida de los índices de refracción en los sólidos y líquidos. 
62.

Indice de refracción de los gases.
63.

Intensidad de la luz.—Leyes de la distancia y del coseno. 
Fórmula aplicable á la fotometría.

64.
Inconvenientes que presentan todos los fotómetros y me

dios de disminuir la incertidumbre de las medidas practica
das con ellos.

65.
Ley general de la transmisión de las radiaciones á través 

de los cuerpos transparentes.
66.

Relación entre el poder absorbente y el emisivo.—Explica
ción de los rayos del espectro solar.

67.
Estudio de la fosforescencia y la fluorescencia.

68.
Acciones oxidante y reductora de la luz.—Rayos excitado

res y continuadores.
69.'

Fundamento de los principales- procedimientos fotográfi
co s .—Reveladores: cómo se explica su acción.

70.
Fotografía de los colores: trubajps de Lippman.

71.
Estudio comparativo de las leyes de la reflexión y la re- 

ra cción en las teorías de la emisión y de las ondulaciones.
73;

Velocidad de la luz.—Diversos procedimientos astronómi
cos y físicos seguidos para determinarlo.

■ 73. ■
Interferencias luminosas.*—Leyes del fenómeno.

74.
Diversos procedimientos experimentales para observar las 

interferencias.

75 ,

Principio de Huygéns y sus consecuencias inmediatas para 
el estudio de la difracción. , . ; ,

76 ,

Teoría de la difracción de la luz paralela,
77. ‘

Procedimiento gráfico de Corsa para estudiar la difracción.
78 ,

Difracción de una onda esférica entera,
79. ó ' ' ’ '

Franjas de difracción producidas por aberturas ó pantallas
muy estrechan. • ■ -

80.
Teoría elemental de las redes ó enrejados de difracción.

81.
Medida de la longitud de-onda de los rayos luminosos,

82.
Anillos de Newton.—Su. explicación en el caso de da. inci

dencia normal* !
, 83,

Anillos de New ton.—Caso de la incidencia oblicua.
84 . ■ ' ■ ■

Polarización de la luz por'reflexión y por refracción senci
lla,—Ley de Rrenster. . . . . . . .

85.
Polarización de los rayos-que atraviesan un" cristal birre- 

fringente.—Ley de Malus.
86.

Experimentos de Huygens con dos espatos calizos y su ex
plicación en la teoría ondulatoria*' ■

87.
Modo de vibrar el éter en la luz natural y polarizada.—Ex

periencias de Wiener.
88.

Teoría de la doble refracción en los cristales de un eje.
89.

Construcción de Huygens para los diferentes casos de la 
refracción moásica.

90.
Doble refracción biárica.—Teoría de Fresnel,

91.
Doble refracción cónica exterior é interior.

92. , • 
Colores de las láminas en los cristales de un eje.—Super

ficies isocromáticas de Bertin.
93

Colores de las láminas en los cristales de dos ejes.—Su
perficies isocromáticas.—Líneas neutras.

■ ’■ - - . 94,
Polarización rotatoria en el cuarzo: sus leyes.—Teoría de 

Fresnel.
.. ,95.

Polarización rotatoria en general.
96.

Polarizadores y analizadores.—Fundamento de los princi
pales sacarímetros.

97.
Polarización elíptica.

- 98/ \ ■
Teoría mecánica de la reflexión y de la refracción de 

la luz.
99.

Dispersión.—Cuerpos diáfanos.—Fórmulas.
100.

Relaciones entre los fenómenos luminosos y los eléctricos. 
Teoría de Maxwell.

101.
Experimentos de Herz.— Comparación de las ondas eléc

tricas con las luminosas.
102.

Telegrafía óptica y telegrafía sin Mios.
103.

Aplicaciones de la óptica á la meteorología y á la cristalo
grafía.

104.
Ojo humano considerado como un sistema óptico.—Ojo me

dio de Listing.

T ER C E R  GRUPO

■ Termología, Electricidad y Magnetismo.

Termologíai
■ 1. ■ ■

Clasificación de los termómetros ó dilatómetros.—Termó
metro de varilla.

2.
Coeficientes de dilatación medio y verdadero.

3.
Bases para hallar la dilatación de un líquido*^—Coeficiente 

absoluto del mercurio.
4.

Dilatación de los líquidos en general.—Determinación del 
"coeficiente relátivo ó aparente.

5.
Dilatación de los líquidos á temperaturas superiores á su 

punto de ebullición.
6.

Máxima densidad del agua.
7.

Dilataciones lineal y cúbica de los sólidos.
8 .

Dilatación de los cuerpos cristalizados.
9.

Relaciones entre presión, volumen y temperatura en los 
gases.' 10.

Dilatación de los gases.—Aspectos que ofrece el problema, 
Discusión del método de Gay-Lussac.

11. '

Métodos empleados por Regnault para hallar los coefi
cientes de dilatación de los gases.

12.
Bases para la elección de una sustancia termo métrica.— 

Termómetros de gases.
13.

Medios para medir temperaturas extremas.
14.

Principales métodos adoptados para estudiar la Ley dé 
compresibilidad de los gases: correcciones desde el punto de 
vista térmico.

15.
Método corregido de la balanza para hallar la densidad dé 

los cuerpos. .
16.

Método corregido del frasco para hallar la densidad de só
lidos y líquidos.

17.
Estudio experimental de la densidad de los gases.

18.
Principios generales de la calorimetría.—Discusión del mé

todo de las mezclas.
19.

Calorímetro de mercurio: sus ventajas y defectos.
20.

Fundamento del método calorimétrico de la fusión del hie
lo.—Modos de aplicarle. 21.

Bases del método calorimétrico del enfriamiento: su em
pleo.

... . . 2 2 . .

Variaciones del calor específico de sólidos y líquidos:.
23.

' Leyes de los calores atómicos y moleculares, su interpre
tación é importancia.

24.
Calor específico de los gases.—Dificultades de su determi

nación.—Calor específico á presión constante.
25.

Relación entre los calores específicos de los gases á presión 
constante y á volumen constante.

26.
Expresión deb estado termodinámico de un cuerpo.—Trans

formaciones isotérmicas y adiabáticas.
27. . • ' \

Principio termodinámico de la equivalencia.—Estudio de 
comprobación en las principales transformaciones,

■ • 28.
Métodos empleados para determinar el equivalente mecá

nico del calor.
29.

Principio de Carnot.—Estudio del ciclo.
30.

Postulado de Clamsius.—Temperaturas absolutas.
31.

Ciclos no reversibles.—Entropía.
32. ,

Problema general de la termodinámica.—Método de Lipp- 
mann y fórmulas de Chapeyron. „

33.
Trabajo interno en los gases.—Ley de Joule.

' ‘ "V' 34. • ..
Fusión y solidificación.—Sus leyes y casos particulares 

importantes.
35.

Disolución.—Cristalización—Su estudio comparativo con la 
fusión y la solidificación.

36;
Crioscopia y teoría moderna de la disolución.

", ; 37. A
Medios de determinar el calor de fusión.

38.
v- Vaporización en.el vacío. ^

39.
Formación de vapores en el seno de los g a s e s . — Leyes y 

comprobación.
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40.

Vaporización en atmósfera ilimitada.—Fórmula de Dalton.
41.

Tensión del vapor de agua á distintas temperaturas.—To- 
aometría.

42.
Ebullición.—Estudio experimental.

43.
Ebullición de las disoluciones y de las mezclas de líquidos.

44.
Medios de determinar el calor de vaporización.

45.
Densidad de los vapores.—Su determinación en los casos 

de saturación y  no saturación:
46.

Liquefacción de gases y  vapores.
47Y

Ecuaciones de VanderW áals y CJausius referentes á los 
¿rases.—Punto crítico.

48.
Leyes de los estados correspondientes.

49.
Higrometría.—Procedimientos. bigr orné t ricos.

50.
Leyes fundamentales de la termoquímica.—Su interpreta

ción. -
51.

Radiación calorífica.—Estudio del enfriamiento.
52.

Propagación del calor por conductibilidad.—Hipótesis de 
Fourier.

53.
Problema del muro.—Coeficientes de conductibilidad^

54.
Conductibilidad calorífica en una barra homogénea.

55.
Conductibilidad calorífica en líquidos y gases.

56.
Transmisión del calor. — Poderes d¿atérmanos y termo- 

crosis.
. 57.

Generalidades acerca de los motores térmicos.

Electricidad.
58.

Leyes ’de las atracciones y repulsiones eléctricas: expe
riencias de Coulomb.

59.
Dispersión de la electricidad.—Leyes de la pérdida por el 

aire y por los soportes,
60.

Definición del potencial eléctrico.—Propiedades de las pri
meras y de las segundas derivadas.

61.
Potencial y acción eléctrica en algunos casos particulares. 

Capa esférica y esfera llena y homogénea.
62. .

Líneas de fuerza eléctrica y superficies equipotenciales.
63.

Flujo de fuerza que atraviesa una superficie cerrada.— 
Teoremas de Gauss y de Green. >

64.
Problema general de la distribución eléctrica.—Casos par

ticulares de un elipsoide y de un disco circular.
65.

Teorema de Coulomb.—Presión electrostática.
66 .

Influencia eléctrica: caso general.—Coeficientes de induc
ción.—Teorema de Faraday.

67.
Energía eléctrica: casos de un conductor aislado ó de un 

sistema de conductores.
68.

Teoría general de la condensación electrostática.—Casos 
particulares más importantes.

69.
Descarga de un condensador.—Ley de las cargas resi

duales
7°.

Poder inductor específico de los dieléctricos.

Polarización de los dieléctricos. —Teorías de Poisson y 
Clausius.

72,
Electrometría.—Principales, electrómetros.

73. •
Medida de las capacidades .electrostáticas.

y 74.
Máquidas ó generadores electrostáticos.

Y ' 15.
Diferentes formas de la descarga eléctrica.

76.
Teoría de la corriente eléctrica.—Ley de Ohm.

77.
Comentes derivadas. — Leyes de Kirchoff. — Aplica

ciones.
78.

Medida de las resistencias eléctricas.
79.

Medida de fuerzas electromotrices.
80.

Calor originado por las corrientes— Leyes de Joule.
81.

Fenómenos de Peltier y de Thomson: demostración expe
rimental é interpretación.

82. ■
Fuerzas electromotrices termoeléctricas.—Leyes de Bec- 

querel.—Fórmulas de Avenarius y Tait.
83.

Alicación de los principios fundamentales de termodiná
mica á los fenómenos termoeléctricos.

84.
Electrólisis.—Ley general y aecimes secundarias.—Leyes 

de Faraday.
85.

Resistencia y conductibilidad de los electrolitos: su deter
minación y leyes á que obedece.

86.
Aplicación de los principios de termodinámica á la elec

trólisis. Teoría de las pilas.
87. .

Estudio de la polarización de los electrodos^—Acumula
dores.

88.
Fenómenos electrocapilares,

, 88.
Magnetismo.—Potencial originado én un punto por un 

imán elemental y por un imán finito.
90.

Hojas magnéticas.
91.

Imantación por influencia: coeficientes de imantación.— 
Guerpos magnéticos y diamagn' ticos.

92.
Par magnético tjrrestre,—Medida de la declinación é in

clinación magnética.
93.

Medida de la componente horizontal del magnetismo te
rrestre y del moment > magnético de una barra imantada.

= .-• 94, .
Acción de un elemento de corriente sobre un polo magné

tico.—Ley de Laplace.
95.

Equivalencia entre una hoja magnética y un circuito eléc
trico.—Energía de un circuito en un campo magnético y ener
gía relativa de dos circuitos.

96.
Electroimanes: flujo total que los recorre.—Circuito mag

nético.
98,

Medida electro magnética ó electro dinámica de la inten
sidad de las corrientes. — Galvanómetros y electrodinamó
metros.

98.
v Inducción electromagnética.—Ley general.

99.
Autoinducción.—Período variable de la corriente que nace 

y.expresión de su intensidad en un momento cualquiera del 
mismo.

100.

Cantidad de electricidad producida durante el período va
riable de la corriente.

101.
Energía eléctrica convertida en calor durante el período 

variable de la corriente.—Energía potencial intrínseca de una 
corriente. 102.

Estudio analítico de las corrientes alternativas.
103.

Empleo de las imaginarias para simplificar el estudio de las 
corrientes alternativas.

104.
Corrientes polifásicas.—Campos giratorios.

105.
Descarga continua y oscilante de un condensador.

106.
Transmisión de las ondas eléctricas.—Su velocidad.

107.
Corrientes de gran frecuencia.

108.
Generatrices y motores de corriente continua.

109.
Alternadores.

110.
Transformadores.

111.

Unidades de medidas eléctricas.—Sistemas de Arostático 
y electro-magnético: relación entre ambos.

112.
Teorías de Maxwell.—Teoría electromagnética de la luz.

CUARTO GRUPO
Física matemática.

Electricidad y magnetismo.

1.
Concordancias y discordancias entre ambos agentes. ’— 

Masas eléctricas y magnéticas.—Densidades eléctricas super
ficial y cúbica y relación entre ambas.—Fuerza eléctrica.— 
Campos eléctrico y magnético.

2.

Potencial en un punto del cam po.—Expresión de la fuerza 
en función del potencial.—Definición del potencial por el 
trabajo.

3.
Superficies equipotenciales y líneas de fuerza.—Teoremas 

relativos á dichas superficies.—Flujo elemental de fuerza.— 
Definición de la intensidad del campo por medio del flujo ele
mental de fuerza.

4.
Teorema de Gaus sobre el flujo saliente de una superficie 

cerrada.
5.

Teoremas relativos á la conservación del flujo y á los tubos 
de fuerza.— Diversas expresiones del flujo saliente N  de una 
superficie cerrada.

A - -  Fn d s N -  J  ~ d  s N = 4 r .lm .

6.
Acciones y potenciales de una capa esférica homogénea in

finitamente delgada sobre un punto interior ó exterior.— A c
ción de un elemento superficial de dicha capa sobre un punto 
infinitamente próximo al elemento, y deducción del valor de 
la presión electrostática en este caso particular.

7.
Acción producida por una capa esférica homogénea, infini

tamente delgada de agente eléctrico, sobre un punto exterior 
ó interior, suponiendo dada la ecuación de dicha superficie en 
coordenadas polares.

8.
Potencial y acción de una capa esférica homogénea de es

pesor finito y constante, sobre un punto interior ó exterior.— 
Caso de una esfera maziza y homogénea de agente sobre , un 
punto interior ó exterior.

9.
Potencial de un- disco plano, uniformemente cargado de 

agente en una de sus caras sobre un punto del eje del disco.— 
Caso en que el punto está infinitamente próximo al disco, y 
caso en que ést3 tiene en radio infinito.

10.
Deducir la acción que ejerce el disco anterior sobre un 

punto del eje, valiéndose de la expresión del potencial en di- 
,cho punto, y directamente aplicando la fórmula de Coulomb.

11.
Teoremas de Laplace y de Poisson sobre los segundos1 de

rivados del potencial, y deducir del último que en el interior 
de los conductores electrizados en equilibrio eléctrico no 
puede haber electricidad libre.

12.
De que no puede haber electricidad libre en el interior de 

un conductor electrizado, deducir la ley de que las acciones 
eléctricas están en razón inversa del cuadrado de la distancia.

Deducir la fórmula particular de Green

/  iv f= y
13

Deducir la fórmula general de Green

y 3 V A V. dv — J *  U -j-f-

/  S U 5 F  5 U l  V l u i v \
l  x  l  $  & y  & y  6 z ó z J  Gt

14.
Teorema de Coulomb sobre la intensidad del campo produ

cido por un conductor electrizado, en un punto infinitamente 
próximo al conductor. — Deducir el valor de la presión elec
trostática, valiéndose del teorema anterior, y directamente.

15.
Condiciones de equilibrio de los conductores electrizados»— 

Demostrar:
1.° Que la superposición de des estados de equilibrio eléc

trico es un nuevo estado de equilibrio.
2.° Que un sistema de conductores cuyas cargas eléctricas 

son separadamente nulas, está en estad j  neutro,
3.° Que el estado de equilibrio eléctrico es único.
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16.
Demostrar:

1.° Que si el potencial sobre una superficie cerrada, den
tro de la cual no hay masas agentes, es constante, también 
lo será en todo el interior de la superficie.

2.° Que si una superficie cerrada, ideal, envuelve todas 
las masas agentes, y el potencial V sobre esa superficie es 
constante, el potencial para todo punto exterior está com
prendido entre V y cero.

3.° Que una superficie conductora que envuelve todas las 
masas agentes, no puede tener más que una sola clase de 
electricidad.

17.
Demostrar que cuando en un sistema en equilibrio, un 

conductor envuelve diversas masas eléctricas, la suma alge- 
bráica de éstas, más la que baya sobre la superficie interna 
del conductor, es nula.

Caso en que el conductor estuviese en comunicación con 
tierra, y además no hubiese masas exteriores, qué sucede si 
en esto caso se coloca sobre la superficie externa del conduc
tor una masa eléctrica.

Caso en que el conductor estuviese en estado neutro antes 
de introducir las masas, y no hubiese masas exteriores.

18.
I Demostrar que la ación que un sistema S m de varias 

masas envueltas por una superfieio cerrada s , cualquiera, 
ideal, ejerce sobre cualquier punto exterior, es la misma que 
la que ejercería una capa de la misma masa S m repartida 
sobre la superficie ,9 según cierta ley.

19.
Distribución de la electricidad en un elipsoide, y determi

nación de la expresión de su capacidad electrostática*
20.

Integración de la expresión de la capacidad electrostática 
del elipsoide en el caso en que éste sea de revolución.—Apli
cación á la esfera.

21.
Estudio de los condensadores esférico y plano.

- 22. .
Teoría del electrómetro absoluto.

23.
Estudio del condensador cilindrico.

24.
Teoría de la descarga de un condensador por contactos al

ternativos. .
- *  ■ ■ ’ ■ '

Trabajo de las fuerzas eléctricas.—Energía- de un sistema 
de conductores electrizados.—Trabajo-producido por el des
plazamiento de los conductores, tanto cuando las cargas que
dan invariables, como cuando se suponen constantes los po
tenciales.

28.
Expresión de la energía del dieléctrico de un condensador 

en función de las dimensiones de éste y de su potencial.
27.

Capacidad específica inductiva de los dieléctricos.

28.
Relación entre el coeficiente de la fórmula de Coulomb y 

la velocidad de la luz en el medio dieléctrico.
29.

Imán elemental. — Momento magnético. — Intensidad de 
imantación.—Potencial producido en un punto exterior,por
un imán elemental. •

30.
Deducir la expresión del potencial producido en un punto 

por un imán finito, expresión que es

’ " / / /  ( r’ j i  + T¡ 77 + r -7r)
6 X d y  dz.

31.
Transformar la expresión anterior del potencial en la si

guiente:

' ■ / /  Yx dy dz -f- Yy dx dz -f- Yz dx dy

y ésta en la que sigue: " .

v  rdSG0S(>

P  P  / 5 1 r í F¡» l Yy l Yz 1
- /  J  J  “ L f - r r j ^ -  ,

32.
Deducir las densidades superficiales y cúbica del imán, 

comparando la última expresión del, potencial del imán {cues
tión 31), con la expresión evidente del mismo potencial.

33.
Hallar la acción de los polos de un imán prismático, uni

forme, sobre un punto del eje; y lo mismo para una esfera uni
formemente imantada sobre un punto interior.

34.
Hallarla expresión dei potencial producido por una hoja 

magnética en un punto.
35.

Hallar el valor del trabajo necesario para hacer pasar la 
unidad de agente magnético desde un punto interior, infinita
mente próximo á la hoja, hasta el punto correspondiente ex
terior.—Energía de una hoja en un campo magnético.

36.
Imantación ó susceptibilidad magnética.—Estudio del caso 

de un imán prismático muy largo.—Caso de un disco muy 
delgado imantado perpendicularmente á su plano.

37.
Inducción ó permeabilidad magnéticas.—Relación entre 

los dos coeficientes de susceptibilidad y de permeabilidad.— 
Flujo total de inducción en algún caso, por ejemplo, en un 
prisma muy largo y en una esfera.

38.
De la fórmula de Biot

k i m 1/ =  — — t a n  —  x

deducir la acción elemental entre un elemento de corriente y 
un polo.

39.
Acción de una corriente recta indefinida sobre un polo.

40.
Hallar la expresión del trabajo elemental correspondiente 

al desplazamiento de un elemento de corriente en el campo 
formado por un polo, ó en un campo cualquiera.

41.
Hallar el potencial producido por un circuito en un punto. 

Equivalencia de una hoja magnética y de un circuito cuya co
rriente valga lo que la potencia de la hoja y de iguales con
tornos. \

42.
Hallar el potencial y la acción de una corriente circular so

bre un punto del eje del círculo.
43.

Solenoides y carretes.—Hallar el flujo total en ed interior, 
de un carrete cilindrico y en el de un carrete anular, cuya 
sección meridiana es un rectángulo.

: 44. ' ■ •
Hallar la expresión de la fuerza electromotriz de induc

ción magnetoeléctrica, y de la fuerza electro motriz de auto
inducción.

45.
Estudio del período variable de la corriente que nace.— 

Hallar el valor de la corriente en función del tiempo.
46

Hallar la expresión de la cantidad de electricidad produ
cida darante el período de la corriente variable.

. 47. ■ ' :: .
Extracorriente de ruptura;—Hallar el valor de la inten

sidad de esta corriente en función del tiempo y la cantidad de
electricidad. " -

48.
Hallar la expresión de la energía eléctrica convertida en 

calor durante el período variable. -
49.

Hallar la expresión de la energía potencial almacenada en 
el campo magnético formado por la corriente, ó sea loque se 
llama energía intrínseca de la corriente.

■ ' ' : ’ 50.
Hallar la energía devuelta por la extracorriente de rup

tura.
51 .

Estudio de la producción de la corriente alterna que se 
produce haciendo girar un circuito neutro, circular, al rede
dor de uno de sus diámetros, en un campo magnético uni
forme. , '

52.
Hallar la expresión media de la corriente alterna.

53.
Hallar el valor eficaz y la fuerza electromotriz eficaz de 

una comente alterna.
54.

Potencia de una corriente alterna y su valor máximo.
55.

Hallar la expresión de la cantidad de electricidad induci
da en función de la variación dél flujo magnético que atravie
sa un circuito neutro.

56.
Hallar la expresión del coeficiente de autoinducción de un 

carrete con ó sin hierro dentro.
57.

Hallar el coeficiente de inducción mutua de dos carretes 
arrollados sobre un núcleo de hierro.

58.
Inducción mutua de dos circuitos fijos y determinación de 

la cantidad de electricidad inducida.

59.
Hallar la expresión del trabajo gastado en la imantación y 

del de la pérdida por histeresis.
60.

Hallar la cantidad de electricidad producida en una des
carga instantánea.

61.
Hallar el tiempo de la oscilación de la aguja magnética.

62.
Hallar el valor de la componente horizontal del magnetis

mo terrestre y el momento magnético de un imán.
63.

Estudio de la corriente producida en un circuito que con
tiene una resistencia, una capacidad y una fuerza electromo
triz alterna.

64.
Estudio de la corriente producida en un circuito que con

tiene una resistencia, una capacidad, una autoinducción y una 
fuerza electromotriz alterna.

65.
Estudio de la descarga de un condensador, cuando la co

rriente producida es continua.
86.

Estudio de la descarga de un condensador, cuando la co
rriente producida es alterna ú oscilante.

67.
Acción ficticia de un campo magnético sobre un elemento 

del contorno de una hoja magnética.
*6 8 .

Hallar las tres componentes de la intensidad del campo . 
formado por la hoja, en un punto

P  2 d y  — y d z

í *  x dz — z d x  
. /   -------

„ Z9 y d x  — x dy

t; —

69.
Hallar las componentes de la acción ficticia del contorno 

de una hoja magnética sobre un elemento del contorno de 
otra, y de estas componentes deducir la acción elemental de
un elemento de contorno de la otra, que son

d *  ¿ 6  ~  p . P ' - d s '  d  ^  ~ ~ r ^ )  ’

<• + ,  =  (, . p- . i > ‘ [ i  ( v r )  -  7 ¡ :  i  ( • ? )  3 ’

1 ! *70.' , :
Deducir de esos tres componentes últimos el valor de la 

resultante, que es

2 pp ' d s f P  d x  3 x d r  ~] -
— —---------- —  ---------------  * —-  . — — ds ,

r 2 ds  2  r -  ¿ í  J
ó bien

2 p p ' ds  ds '  3
d* 4  =: —  - ( e o s  s  r -  eos d . eos 0') . . .  (A)

Tl . 2
71. • y-';..-,

Tranformar la expresión (A) de la cuestión (70),en esta otra:

■. - ■ 4 p p ' ds  d s '  tl± y ~ VV 2 <L — ■■ - -T-I :----------- - -- --- : *-----  ,
- * v/“  ^ds d s '  ;

72.
Hallar eí trabajo elemental producido en el desplazamiento 

de dos hojas magnéticas, ó sea, deducir la expresión

r e  dy~r-d\¡~7'
d T = — 4 pp' . d  I I ----- ------ — — -  d s d s '  ... (B).

J  J  d s  d s ’

13 .
De la expresión anterior (15) deducir la expresión analítica 

de la energía relativa de dos hojas magnéticas.
74.

Eórmula de Newman.—Expresión analítica del coeficiente 
de inducción mutua de dos hojas magnéticas.

75.
Método gráfico, llamado vectorial, para resolver loa proble

mas relativos á los circuitos recorridos por corrientes alter
nas.—Representación de las corrientes y de las fuerzas electro
motrices.

76.
Aplicación del procedimiento gráfico á un circuito con re

sistencia y autoinducción.
77.

Aplicación del procedimiento gráfico á un circuito con re
sistencia y capacidad.

' 78 .
Aplicación del proced imiento gráfico á un circuito con re

sistencia, autoieducción y capacidad.
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79.

Aplicación del procedimiento gráfico á un circuito com
plejo, donde hay dispuestas en serie nn conjunto de resisten
cias, autoinducciones y capacidades.—Triángulo'equivalente.

80.
Aplicación del procedimiento gráfico al estudio de los cir

cuitos derivados, complejos, recorridos por corrientes alternas.
81.

Corrientes polifásicas.—Sistema bifásico y su campo rota
torio.

82.
Sistema trifásico y su campo rotatorio.

Cuestiones sobre calor.
,83.

Trabajo calorífico, molecular y trabajo externo de los cuer
pos al recibir una cantidad elemental de calor.—Expresión 
elemental del trabaj o externo y mi integración en el caso de 
los gases perfectos á presión constante y en el caso de tempe
ratura constante.

84.
Deducir las tres expresiones del calor elemental en fun

ción de dos cualesquiera de las variables p, v y t,
85.

Deducir las relaciones entre los nuevos coeficientes que 
pueden entrar en las transformaciones térmicas.

86.
Introducción del trabajo total interno en las tres expresio

nes de la cuestión 84 y hallar las relaciones de Clausius entre 
los coeficientes.

87.
Hallar la expresión del calor de dilatación de los gases 

perfectos en función de las dos capacidades caloríficas del vo
lumen y de la temperatura-absoluta.—Expansión de los gases 
perfectos (elemental) sin variación de calor en función de dos 
de lastres variablesp, v y t.

88.
Representación gráfica del trabajo externo.—Líneas iso

térmicas y adiabáticas.—Elasticidades isotérmicay adiabática.
89.

Rectificación de la fórmula de la velocidad del sonido por 
la introducción de la.elasticidad adiabática en vez de la iso
térmica.

90.
, Ciclos reversibles y no reversibles.—Teorema del estado 
inicial y del estado final con una transformación termodiná
mica.

91.
Demostrar que en una transformación térmica, elemental, 

la suma algébrica del calor absorbido y del trabajo externo es, 
una diferencial exacta. .

92. .
Ciclo de Carnot.—Demostrar la relación que liga las can

tidades de calor tomada y cedida por el cuerpo que recorre el 
ciclo de Carnot, con las temperaturas absolutas del hogar y 
del refrigerante.

93.
Generalización del teorema de Carnot á los ciclos reversi

bles, ó sea deducir la ecuación de Clausius;

f  d Qi  r ' •

■ 94.
diQ

Demostrar q u e — es una diferencial exacta.

95. / - .. . ...
Demostrar que el coeficiente económico de un ciclo rever

sible Cualquiera es^nenor que el de un ciclo de Carnot, cuyas 
temperaturas sean respectivamente la más alta y la más baja 
del primer ciclo.

*96.
Entropía de un gas perfecto.r—Entropía de un líquido.

- v/ . ‘ 97.
. Expresión de los calores específicos de un "gas^perfecto y 

y de la energía interna del mismo gas.
■■ -98. ■■

Aplicación del teorema de Carnot á la determinación de 
las expresiones generales de los coeficientes específicos, que 
entran en las transformaciones térmicas.

> 99.
Expresión general d á  calor de dilatación de los gases no 

perfectos.—Expresión general del calor específico de los gases 
no perfectos Á volumen constante.

160.
Expansión elemental de un gas no perfecto sin variación 

de calor.—Deducir la fórmula de dicha expansión en función 
de dos cualesquieras de las variables v¡p  y t,

101.
•Deducir la expresión’ general de la velocidad del sonido en 

nn gas no perfecto.
102.

Aplicación del teorema de Carnot á la determinad n del 
calor de vaporización de los líquidos.

103.
Método de Clausius para determinar el calor de vaporiza

ción de los líquidos, y el calor específico de los vapores satu
rados.

104.
Ciclo de Stirling.— Determinación de su coeficiente eco

nómico.
105.

Ciclo de Ericcson.—Determinación de su coeficiente eco 
nómico.

108.
En toda transformación reversible se tiene

d Q , d Q ’
J, b +    — Sa — Sb

representando por Sa y Sb las entropías del cuerpo en el es
tado inicial y final.—Demostrar que si la transformación es 
irreversible en todo ó en parte se tendrá

d Q dQ'  ,
~ ~ T ----------- ~ --------b ............... > 0 ,

tomando positivas las cantidades de. calor desprendidas.—De
mostrar que si la transformación es irreversible se tiene: 

d Q  , dQ'
~ Y ~  +  ~~jñ, +  .............. =  Sa — Sb -I- P,

siendo P  una cantidad positiva.
107.

Demostrar que la energía de un sistema aislado es cons
tante, y que su entropía tiende á un máximo.

108.
Demostrar que un sistema aislado está en equilibrio si nin

guno de los fenómenos que pueden ocurrir puede acrecer la 
entropía del sistema.

109.
Demostrsr que si todas las transformaciones isotérmicas 

de un sistema aislado, a una temperatura dada, corresponden 
á un trabajo no compensado, nulo ó negativo, el sistema está 
en equilibrio.—Hallar la expresión del trabajo no compensado 
en función de la característica del sistema y del trabajo ex
terno.—Trabajo no compensado interno.—Potencial termodi- 
námico interno.—Expresión del trabajo no compensado cuan
do las fuerzas exteriores admiten un potencial.—Potencialter- 
modinámico total.

Cuestiones sobre los gases.

110.
Deducir la fórmula de Navier sobre el movimiento de los 

gases en un tubo cuyo diámetro varía por grados insensibles, 
y aplicar esta fórmula para hallar la velocidad de salida de un 
gas por un orificio, admitiendo que la temperatura del gas es 
constante.

111.
Deducir la fórmula de Zeuner para determinar la veloci

dad de salida de un gas por un orificio.
• 112.

Aplicación de la fórmula anterior de Zeuner.al caso en que 
se suponga constante la densidad del gas y al caso en que se 
suponga constante la temperatura.

113.
Aplicación de la fórmula de Zeuner al caso en que la sali

da del gas se efectúa sin variación de calor.
114.

Diferentes formas notables que toma la velocidad de salida 
de un gas sin variación de calor.

“ 115.
Hallar el trabajo finito debido á la expansión de un gas. '

116.
Deducir el valor de la presión que produce sobre un plano 

fijo el choque de una vena prismática,, líquida ó gaseosa, tan
to en el caso en que se suponga á las moléculas fluidas des
provistas de elasticidad, como cuando se suponga que son per
fectamente elásticas.,

117.
Deducir el valor de la presión que por unidad superficial 

ejerce el gas encerrado emuna vasija,- sirviéndose para ello de 
la fórmula obtenida en la cuestión anterior,

118.
Hallar la relación entre la presión de un gas, el volumen 

de dicho gas y la energía total de traslación de sus moléculas. 
De la relación anterior, deducir la presión de una mezcla.de 
gases. x

119.
Hallar el valor de la velocidad de traslación de las molécu

las de un gas^ la expresión de la energía total del gas.

Cuestiones sobre la luz.
120.

Deducir la fórmula del movimiento vibratorio.
1 2 1 .

Teoría del fenómeno de las interferencias luminosas.■ 12 2.
Hallar la expresión de la cantidad de luz enviada por una 

onda etérea, esférica, á un punto dado.
- ' ", 123. ■

Aplicación de las integrales de Fresnel

/ éx> eos - X  J I d V sen —  x*
2 J 2

á la determinación de la cantidad de luz producida en un 
punto por la onda entera.

124.
Aplicación de las integrales de Fresnel al caso de una onda 

ilimitada en una dirección y ambos sentidos de ésta, y lim i
tada perpendicularmente á la primera dirección.

125.
Aplicación de las integrales de Fresnel al caso de una pan

talla indefinida dejando libre media onda. Lugar geométrica 
de las franjas en el espacio.

123.
Aplicación de las integrales de Fresnel al caso de una aber

tura estrecha indefinida.—Aplicación á cuerpos opacos muy 
delgados.

127.
Aplicación de las integrales de Fresnel al caso de abertu

ras pequeñas circulares.
128.

Composición de las vibracionec rectangulares. — Ley de 
Malus.

129.
Doble refracción uni-axial.—Fuerzas elásticas.— Veloci

dad de propagación de las vibraciones perpendiculares y de 
las paralelas al eje de refracción.—Caso en que la vibración 
está en la sección principal.

130.
Doble refracción uni-axial.—Caso en que la vibración no 

está en la sección principal.—Onda ordinaria y extraordina
ria.—Velocidad de propagación.—Intensidad é índices de re
fracción de ambos rayos.

131.
Descomposición de una onda polarizada, en dos, al pene

trar en el cristal.—Deducir la forma de las ondas en los cris
tales de un eje y hallar la ecuación de la meridiana de la onda 
extraordinaria.

132.
Teoría de la reflexión y de la refracción de la luz.—Deter

minación de los coeficientes de las fórmulas que dan el valor 
de la velocidad vibratoria en cada instante.

133.
Aplicación de la teoría anterior al caso en que la luz esté 

polarizada en el plano de incidencia.—Discusión sobre los va
lores que toma la intensidad de la luz reflejada y la refracta
da, cuando varía la incidencia desde cero á 90°.

134.
Aplicación de la teoría de la cuestión 132 al caso en que la 

luz incidente esté polarizada perpendicularmente al plano de 
incidencia.—Discusión sobre las intensidades de la luz refle
jada y refractada, según varíe la incidencia.

135.
Aplicación de la teoría de la cuestión 132 al caso de la re- 

^exión y refracción de la luz polarizada en un plano cual
quiera.

136.
Aplicación de la teoría de la cuestión 132 á la reflexión y 

refracción de la luz natural, con la determinación de las can
tidades de luz polarizada por reflexión y por refracción.

137.
Vibraciones elípticas. — Deducir la ecuación de la elipse.

138.
Producción de las vibraciones circulares.

139.
Deducir las fórmulas de la polarización cromática.

140.
Polarización rotatoria. — Sus leyes. — Poder rotatorio mo

lecular.
141.

Teoría de Fresnel para explicar la polarización rotatoria.
Universidad ele Oviedo.

Física,general¿—Química general.
1.

Instrumentos de precisión para medir longitudes y arcos.
2.

Movimiento uniforme. — Movimiento variado; movimiento* 
uniformemente variado.

3.
Composición do fuerzas concurrentes y paralelas.

4.
: í  :

Teoría de los pares de fuerzas.

Teoremas referentes á la cantidad de movimiento, al tra
bajo y á la fuerza viva.

6 .

Medida de masas y pesos relativos; balanzas.
7.

Estudio elemental del péndulo.
8 .

Teoremas fundamentales de hidrostítica y corolarios que 
de ellos se deducen.

9.
Determinación del pe?.o específico de sólidos y líquidos;
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10.
Atracción entre sólidos y líquidos.-—Tensión superficial.— 

Fenómenos capilares.
11.

Presión atmosférica y modo de medirla.
12.

Estudio de la comprensibilidad de los gases. — Gases per
fectos.

13.
Máquinas pneumáticas.

14.
Principios generales del movimiento vibratorio de los m e

dios elásticos.
15.

Timbre de los sonidos.—Resonadores.
16.

M edios de determinar la velocidad del sonido en sólidos, 
líquidos y gases. ^

Temperatura y medios de medirla.—Escalas termométricas. 
18.

Dilatación de los sólidos por el calor.
19.

Dilatación de los líquidos por el calor.
20.

Coeficientes de dilatación de los gasesá volumen constante 
y á presión constante.

21 .
Principios fundamentales de calorimetría.

22.
Método calorimétrico de las mezclas.

23.
Estudio de la fusión y solidificación.

24.
Principios referentes al estudio de los vapores en el vacío.

25.
Determinación de la densidad de los vapores.

26.
Licuación de los gases.—Elementos críticos de un gas.'

27.
Termodinámica.—Principio de la equivalencia entre el ca

lor y el trabajo, y principales consecuencias que de él sé 
deducen.

28,
Determinación del equivalente mecánico del calor.

29.
Estudio analítico y experimental de los espejos esféricos 

cóncavos.
30.

Estudio de los prismas ópticos con luz monocromática.

31.
Determinación de los índices de refracción de sólidos y l í 

quidos.
i 32.

Estudio de las lentes esféricas convergentes delgadas.
33.

Lentes gruesas.—Puntos y planos principales: puntos no
dales.

34.
Dispersión de la luz blanca.

35.
Intensidad de las radiaciones caloríficas y luminosas y 

modo de medirlas.
36.

Principios fundamentales y aparatos empleados en el aná
lisis espectral.

37.
Estudio general del microscopio compuesto.

38.
Idem elemental de la difracción de la luz.

39.
Polarización rectilínea de los rayos luminosos.

40.
Idem rotatoria y sus aplicaciones.

41.
Estudio elemental del potencial eléctrico.

Fuerza eléctrica y campo electrostático.

: 43. . ;■ ■
Inducción electrostática.—Teorema de Faraday.

* 44. '
Electroscopios y electrómetros.

45.
Condensación electrostática.

' . 4ft.
Fenó enos producidos por la descarga eléctrica en tubos 

vacíos.
. 47.-

Intensidad de las corrientes eléctricas: ley de Olma.

48.
Circuitos derivados: leyes de Rirchhoff y su aplicación al 

problema del shunt.
49.

Conversión de la energía eléctrica en calorífica: leyes de 
Joule.

50.
Fenómenos y leyes fundamentales de la electrólisis.

51.
Pilas hidroeléctricas primarias y secundarias..

52.
Acción de la tierra sobre las corrientes.

53.
Imanes: leyes de Coulomb: masa, magnética.

54.
Estudio de la inclinación magnética.

55.
Fenómenos y aplicaciones generales dél electromagne

tismo.
56.

Corrientes de inducción: leyes y fenómenos generales.

57.
Estudio elemental de Jas oscilaciones eléctricas»

52.
Métodos generales para medir la intensidad de las corrien

tes eléctricas»
59.

Métodos generales para medir resistencias eléctricas.

* 60'.
Idem id. para medir fuerzas electromotrices.

61..
Fundamentos y disposición general dé las máquinas mag

neto y dinamoeléctricas.
62.

Transformadores eléctricos.—Carrete de Ruhmkorff.
63.

Estudio de los vientes.
64.

Borrascas y ciclones.
65. .

Estado gaseoso: ecuación de los gases.
66.

Estado líquido: continuidad de los estados gaseoso y lí
quido: constantes críticas.

67.
Propiedades generales de los sólidos.—Cuerpos amorfos y 

cristalinos.—Propiedades de los cristales de importancia quí
mica.

68.

Hipótesis cinética atómico-molecular.—Enunciado é inter
pretación de las leyes de la combinación.

69.
Influencia que ejercen los cuerpos disueltos en las cons

tantes físicas de los disolventes. ■ ■, .. v : _

70.' r "y" ' ;' :
Constantes físicas: determinación de las mu/importantes.

■ ' 71 • . ’ "■ 
Determinación del peso molecular de los cuerpos por mé

todos físicos y químicos.
72. ú .

Determinación del peso atómico de los cuerpos simples _ 
por los principales métodos propuestos. V ;

73. ; ;
Teorías de la cuantivalencia y de los radicales químicos.

74.
Concepto de la afinidad.—Formas de das reacciones quí

micas.
■ 75 * , V  ■ '■ v

Equilibrios producidos por la acción del calor y da afinidad 
en sistemas heterogéneos y homogéneos.—Disociación.

’ ' . 7 6 - /  v -  .7\

Equilibrios químicos producidos por la acción de la elec
tricidad y la afinidad.—Idem producidos por acciones quími
cas inversas.

: ' ■/ . '77,
Fotoquímica: espetros: aplicaciones. m

78.
Termoquímica: sus principios fundamentales y resultados.

79.
Descomposiciones electrolíticas: ley es .—Electrólisis en 

general.
80.

Teorías acerca de la constitución de las disoluciones.

81 »

Análisis inmediata.—Principales medios que se utilizan 
para la separación de especies químicas, tanto inorgánicas 
como orgánicas.—Análisis elemental.—Principios en que se 
funda.

82.
Reconocimiento de la pureza de una especie química.

83.
Deducción de la fórmula empírica de una especie química 

cualquiera.—Fórmulas racionales: sus clases.
84.

Fórmulas esquemáticas: sus elementos esenciales.—Clasi
ficación de las especies químicas por la forma de su cadena 
atómica.

85.
Significación de la disposición de los elementos de una 

fórmula en las propiedades del cuerpo representado.—Isome
ría: división.

86.
Estereoquímica.

87.
Clasificaciones propuestas para el estudio de los cuerpos 

simples.—Discusión del sistema periódico.
88.

Funciones químicas que pueden admitirse en la Química 
mineral: sus caracteres.

89.
Clasificación y nomenclatura de los cuerpos minerales.,

90
Estudio del hidrógeno.

9!.
Idem de los halógenos.

92.
Idem de los hidrácidos, de los halógenos y de los fluoruros, 

cloruros, bromuros y ioduros.
93.

Idem del oxígeno.
94.

Idem del agua.
95.

Idem del azufre.
96.

Idem del ácido sulfhídrico y de los sulfuros en general.

: 97- - 
Idem de las combinaciones oxigenadas y oxihidrogenadas' 

de los halógenos.
98.

Anhídrido sulfuroso y  sulfitos: estudio de estos cuerpos.
99.

Estudio jlel anhídrido sulfúrico y ácido sulfúrico.
100.

Idem de los sulfatos.—Idem del ácido disulfúrico.—Idem 
del ácido persulfúrico y persulfatos.—Idem de los hiposulfitos.

101.
Estudio del nitrógeno y del argón.

102.
Idem del aire.

103.
Idem de las combinaciones oxigenadas del nitrógeno;.

104.
Idem del ácidso nítrico y los nitratos.

/   ̂ ' 105.
, Idem del amoniaco, de la hidrazina é hidroailamina.

, v 106.
Idem del fósforo.

107.
Idem del arsénico y antimonio.

108.
Idem de las combinaciones hidrogenadas deí fósforo, arsé

nico y antimonio.
109.

Idem de las combinaciones de los halógenas con el azufre,; 
nitrógeno, fósforo, arsénico y antimonio.

110.
Idem de los anhídridos y ácidos del fósforo.

/  , 111.
Idem d e  las combinaciones oxigenadas y s u l f u r a d a s  del ar

sénico y antimonio y de los ácidos.
112.

Idem del boro, anhídrido y ácidos bóricos y boratos»

■ ■ 113. . ; ,
Idem del carbono.

114.
Idem del óxido de carbono: anhídrido carbónico y carbo

nates.
115. ” ,

Idem del sílico, anhídrido y ácidos silícicos y silicatos.
116.

Generalidades de los metales y de las aleaciones.
117»

Idem de las sales.
118.

Estudio del sodio y de sus sales haloideas, ó x i d o s ,  hidrato 
y sulfuros.

119.
Idem del potasio y de sus sales haloideas, óxidos, hidrato 

y sulfuros.
120.

Idem de las principales oxisales sódicas.
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121.
Idem de las principales oxisales potásicas.

122.
Idem del amonio y sus principales sales.

123.
Idem del calcio y sus principales compuestos.

124
Idem del bario y estroncio y sus principales compuestos. 

125.
Idem del magnesio y cadmio y sus principales compuestos. 

128.
Idem del zinc y de sus principales compuestos.

427.
Idem del cobre y sus principales compuestos.

128.
Idem de plata y sus compuestos principales.

129.
Idem del mercurio y de sus principales compnestos.

130.
ídem del hierro y de sus principales compuestos.

131.
Idem del niquel y  cobalto y sus principales compuestos.

132.
Idem del cromo y manganeso y  sus principales compuestos.

133.
Idem del aluminio y sus principales compuestos.

134.
Estudio del oro y platino y  sus principales compuestos.

135.
Idem del estaño y bismuto y sus compuestos principales.

136.
Idem del plomo y sus principales compuestos.

Universidades de Madrid. —Granada. — Salamanca.-— 
Santiago.—Sevilla.—Valencia.—Valladolid.—Zaragoza.

Química generat.

TEMAS

1 .
Estado gaseoso: ecuación de los gases.

2 .
Estado líquido: continuidad de los estados gaseosos y l í 

quidos: constantes críticas.
3 .

Propiedades generales de los sólidos.—Cuerpos amorfos y 
cristalinos. — Propiedades de los cristales, de importancia 
química.

4 .
Hipótesis cinética¡atómico-molecular.—Enunciado é inter

pretación de las leyes de la combinación.

5 . '
Inñuencia que ejercen los cuerpos disueltos en las cons

tantes físicas de los disolventes.

6.
Constantes físicas: determinación de las más importantes* 

7 .
Determinación del peso molecular de los cuerpos por mé

todos físicos y  químicos.
■ 8> . .. - : -T- .

Determinación del peso atómico de los cuerpos simples 
por los principales métodos propuestos. : 1

9 .
Teorías de la cuantivalencia y de los radicales químicos.

: 10. V . .. ’

Concepto de la afinidad.—Formas de las reacciones quí
micas.

- í i .  ;

Equilibrios producidos por la acción del calor y la afinidad 
en sistemas heterogéneos y homogéneos.—Disociación.

' 12.

Equilibrios químicos producidos por acciones químicas in
versas. '■ ■ r-

13.
Fotoquímica: expectros; aplicaciones..

14.
Termoquímica:;sus principios fundamentales y resultados.

15.
Descomposiciones electrolíticas: leyes .— Electrólisis, en 

general.
16:

Teorías acerca la constitución de las disoluciones.

17.
Análisis inmediata.—Principales medios que se utilizan 

para la separación de especies químicas, tanto inorgánicas 
como orgánicas.—Análisis elemental.—Principios en que se 
funda.

/ 18.
Reeonoeimientn de- la pureza de una especie químiéa.

.19.
deducción de la fórmula empírica de una especie química 

cualquiera.—-Fórmulas racionales: sus clases.

20.
Fórmulas esquemáticas: sus elementos esenciales.—Clasi

ficación de las especies químicas por la forma de su caden^ 
atómica.

21.
Significación de la disposición de los elementos de una 

fórmula en las propiedades del cuerpo representado.—Isome
ría: división.

22 .
Estereoquímica.

23.
Clasificaciones propuestas para el estudio de los cuerpos 

simples.—Discusión del sistema periódico.

21 .
Funciones químicas que pueden admitirse en la Química, 

mineral: sus caracteres.
25.

Clasificación y nomenclatura de los cuerpos minerales.

26.
Estudio del hidrógeno.

27.
Estudio de los halógenos.

28.
Estudio de los hidrácidos, de los halógenos y de los fluo

ruros, cloruros, bromuros y ioduros.

29.
Estudio del oxígeno.

30.
Estudio del agua.

31.
Estudio del azufre.

32.
Estudio del ácido sulfhídrico y de los sulfuros"en general.

33.
Estudio de las combinaciones oxigenadas y oxihidrogena- 

das dé los halógenos.
34.

Anhídrico sulfuroso y sulfítos: estudio de estos cuerpos.

35. ■
Estudio del anhídrico sulfúrico y ácido sulfúrico.

36.
Estudio de los sulfatos.—Idem del ácido disulfúrico.—Idem 

del ácido persulfúrico y persulfatos.— Idem de los hiposul- 
fitos.

37.
Estudio del nitrógeno y del argón.

38.
Estudio del aire.

39.

Estudio de las combinaciones oxigenadas del nitrógeno.

■■X, 40. ■
Estudio del ácido nítrico y los nitratos.

41.
Estudio del amoníaco, de la hidraeina é hidroxilamina.

42.
Estudio del fósforo.

.■ . 43.
Estudio del,arsénico y antimonio.

44.

Estudio de las combinaciones hidrogenadas del fósforo, ar
sénico y antimonio.

45.
Estudio de las combinaciones de los halógenos con el azu

fre, nitrógeno, fósforo, arsénico y antimonio.

46.
Estudio de los anhidridos y ácidos del fósforo.

47.
Estudio de las combinaciones oxigenadas y sulfuradas del 

arsénico y antimonio, y deMas ácidas.

48.
Estudio del boro, anhídrido y ácidos bóricos y boratos.

49. .
Estudio del carbono.

50.
Estudio del óxido de carbono; anhídrido carbónico y car- 

bonatos.
51.

Estudio del silicio, anhídrido y ácidos silícicos y silicatos.

52.
Generalidades de los metales y de las aleaciones.

53.
Generalidad de las sales./ -

54.

Estudio del sodio, y de sus sales haloideas, óxidos, hidrato 
y sulfuros.

55.
Estudio del potasio y de sus sales haloideas, óxidos, hidrato 

y sulfuros í
56.

Estudios de las principales oxisales sódicas.

■ .  . ’ ' P  ” 57.
Estudio de las principales oxisales potásicas.

58.

Estudio del amonio y sus principales sales.

59.
Estudio del calcio y sus principales compuestos.

60.
Estudio del bario y estroncio y sus principales compuestos. 

62.
Estudio del zinc y de sus principales compuestos.

63.
Estudio del cobre y sus principales compuestos.

64.
Estudio de la plata y sus compuestos principales.

65.
Estudio del mercurio y de sus principales compuestos.

60.
Estudio del hierro y de sus principales compuestos.

67.
Estudio del níquel y cobalto y sus principales compuestos.

• 68 .
Estudio del cromo y manganeso y sus principales com

puestos.
69.

Estudio del aluminio y sus principales compuestos.

70.
Estudio del oro y platino y sus principales compuestos.

71.
Estudio del estaño y bismuto y sus compuestos principales.

72.
Estudio del plomo y sus principales compuestos.

73.
Generalidades acerca de las síntesis de los compuestos or

gánicos.
74.

Generalidades referentes á las funciones químicas orgá
nicas.

75.
Taxonomía químico-orgánica.

76.
Nomenclatura acordada en el Congreso de Ginebra para la 

Química orgánica.
77.

Generalidades sobre carburos saturados acídicos y estudio 

de los más importantes.
78.

Generalidades sobre carburos etileénicos y esudio del 
etileno.

79.
Generalidades sobre carburos acetilénicos y alénicos. Estu

dio del acetileno.
80.

Generalidades sobre los derivados halogenados de carbu

ros saturados.—Estadio del tricloro-metano y triodo-metano.

81.
Generalidades sobre alcoholes saturados acídicos de fun

ción sencilla.
82

Estudio del metanol y estanol.—Peutanoles.

83.
Estudio general de los polialcoholes acídicos saturados.—» 

Propanotriol.—Indicación de los alcoholes no saturados.

84.
Generalidades de aldetridos acídicos.

85.
Estudio del metanol, etanol y  tricloroetanol, y de algún 

aldehido no saturado.

86.
Generalidades sobre acetonas acídicas y estudio de la pro- 

panona.
87.

Generalidades acerca de los aldehidos y acetonas de fun
ción alcohólica.

88.
Definición y división de los azúcares.—Exosas: estudio del 

exanopentonal y del exanopentolona.

89.
Exobiosas: estudio de la sacarosa.

90.
Estudio de las d extrinas, almidón, celulosa y nitroce- 

lulosas.
91.

Generalidades sobre ácidosmonobáricos saturados acídicos.

92.
Metonoico y metanoatos, etanoico y etanoatos: estudio de 

estos cuerpos.
93.

Generalidades sobre ácidos polibáricos.—Estudio del eta* 
nodioico y sus compuestos salinos más importantes.

94.
Generalidades sobre los ácidos de función mixta: estudio 

de los propanoloicos.
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95.
Estudio del butanoldioico, de 'los butan odio [dioicos y sus 

sales más importantes.—Estudio delpentanoldioico-metiloico..
96,

Generalidades sobre los éteres-óxidos y estudio del etano. 
oxietano.

97,
Generalidades sobre los éteres salinos.—Determinación del1 

límite y velocidad de eterificado!!..
98.

Estudio de los principales éteres salinos derivados del eta- 
rol v del propanotrioL

99 ¿
Cloruros y anhídridos de'ácidos: generalidades y  estudio- 

de los más importantes,—Idea de las lactonas*
100.

Generalidades sobre aminas acíelicas y, estudio de alguna* 
importante,

101.
Generalidades sobre amidas. Estudio de la urea y algunos- 

derivados,
102,

Generalidades sobre nitritos y estudio del metanonitrilo. 
Estudio general de los cianuros.

103. ■
Estudio del ferro y ferricianuro de potasio. Dinitrilos y es

tudio del etano-dinitrilo. Idea general de las carbilaminas.
104.

Carburos beneínicos: nociones generales.
105.

Estudio de la bencina, de la naftalina y antraceno.
106.

Generalidades sobre los fenoles.
107. .

Estudio del fenol ordinario y de sus derivados sulfónicos y 
nitrados.

108.

Naftoles: su estudio.—Beuceno-difenoles.
109.

Generalidades sobre las aminas fenólieas: estudio de la 
anitina.

110.
Generalidades sobre las quinonas. Estudio de la quinona< 

ordinaria.—Quinonas-fenoles, Dioxiantraquinosa.
111.

Generalidades sobre alcoholes, aldehidos y acetonas aro
máticas estudiando las especies más importantes de cada 
grupo.

112.
Generalidades sobre ácidos aromáticos. Estudio del ácido 

benzoico y los ácidos itálicos.
113.

Generalidades sobre los ácidos-fenoles.— Estudio de los; 
ácidos salicílico y agallico. Taninos en general.

114.

Nociones generales sobre los carburos cidomitilínicos. Ge
neralidades de los terpenos.

115.

Caracteres generales de los compuestos diazóieos, azoicos 
ó liidacmicos.

116. '

Constitución de los núcleos furfuránico y tiofénico. Com
puestos pirrólicos é indólicos. Estudio de la indigotina.

117.

Compuestos jurídicos y quinoléicos: constitución de su nú
cleo. Estudio de la juridina y quino 1 ciña.

118.

Generalidades sobre los alcaloides naturales.
119.

Estudio de la morfina, cocaína, quinina, estrignina y sus* 
principales compuestos salinos.

120.
Generalidades de las materias colorantes. Teoría general.

121. 1
Generalidades sobre los albuminoides.

122.
Estudio general de las fermentacionss.

Universidad de Madrid.
Química inorgánica.—Mecánica química.

1.
Clasificaciones propuestas^ para el estudio de los cuerpos 

simples. Discusión del sistema periódico.
2 .

Funciones químicas que pueden admitirse en la química 
mineral: sus caracteres.

3 .

Clasificación y nomenclatura de los cuerpos minerales.
4 ,

Estudio del hidrógeno.

5.
Estudio de los halógenos. 

f ’ 6'.
Estudio de los liidrácidos, de los halógenos y de los flori- 

: coruros cloruros, bromuros- y ioduros.
7 .

Estadio del oxígeno.
8.

Estudio del agua.
9.

Estudio del azufre,
10.

Estudio del ácido sulfhídrico y de los sulfuros en general.
11.

Estudio de las combinaciones .oxigenadas y oxihidrogena- 
das de los halógenos.

- 12.
Anhídrido sulfuroso y sulfitor: estudio.de estos cuerpos.

13.

Estudio del anhídrido sulfúrico y ácido sulfúrico.
14.

Estudio de los sulfatos. Idem del ácido disulfúrico. Idem 
del ácido persulfúrico y persulfatos. Idem de los hiposulfitos.

15.

Estudio del nitrógeno y del argón.
16.

Estudio del aire.
17 .

Estudio de las combinaciones oxigenadas del nitrógeno.

18.

Estudio del ácido nítrico y los nitratos.
19.

Estudio del amoniaco, de la hidrazina é hidroxilamina.
20.

Estudio del fósforo.
21.

Estudio del arsénico.
.22 .

Estudio de las combinaciones hidrogenadas del fósforo, ar
sénico y antimonio.

23 .
Estudio de las combinaciones de los halógenos con el azu

fre, nitrógeno, fósforo, arsénico y antimonio.
24 .

Estudio de los anhídridos y ácidos del fósforo.
25.

Estudio de las combinaciones oxigenadas y sulfuradas del 
arsénico y antimonio, y de los ácidos.

28.

Estudio del boro, anhídrido y ácidos bóricos y boratos.
. 27.

Estudio del carbono.
28.

Estudio del óxido de carbono; anhídrido carbónico y car- 
bonatos.

29.

Estudio del silicio, anhídrido y ácidos silícicos y silicatos.
30.

Generalidades de los metales y de las aleaciones.
31. - 

Generalidades de las sales.
32.

Estudio del sodio, y de sus sales haloideas,-óxido, hidrato 
y sulfuros.

33.

Estudio del potasio y de sus sales haloideas, oxidos-, hidra
to y sulfuros.

34.

Estudio de las principales oxisales sódicas.
35.

Estudio de las principales oxisales potásicas.
36.

Estudio del amonio y sus principales sales. '
37.

I ' '
Estudio del caldo y sus principales compuestos.

38.

Estudio del bario y estroncio y,sus principales compuestos.
39.

Estudio del magnesio y cadmio y sus principales com
puestos.

40.

Estudio del zinc y de sus principales compuestos.
41.

Estudio del cobre y sus principales compuestos.
42.

Estudio de la plata y sus compuestos principales.
43.

Estudio del mercurio y de sus principales compuestos.
44.

Estudio del hierro y. de sus principales compuestos.

45 .

Estudio del níquel y cobalto y sus principales compuestos.

46 .
Estudio del cromo y manganeso y sus principales com* 

puestos.
■ 47 .

Estudio del aluminio y sus principales compuestos.
48 .

Estudio del oro y platino y sus principales compuestos.
49 .

Estudio del estaño y bismuto y sus compuestos principales.
50 .

Estudio del plomo y sus principales compuestos.

Constantes ponderales químicas.

51 .
Determinación de pesos atónicos.

52 .
Determinación de pesos moleculares por el método crios

cópico.
53 .

Determinación de pesos moleculares por el método ebu- 
llioscópico.

Sistemas mollentares.

54 . , .
Constitución molecular .

55 .
Configuración molecular (estereoquímica).

56 .
Tautomería y Polimoxfía.

Físico-Química.

. ' 57 .'
Cuerpos simples y compuestos.—Cuerpos puros.—Leyes 

de Dulong y Petit, Meudeleeff y Zenger.—Función definidora 
de los cuerpos desde el punto de vista químico.

58 .
Propiedades aditivas, coligátivas, constitutivas y mixtas; 

examen general desde el punto de vista de las propiedades 
físicas,

59 .
Aportación de las propiedades químicas que los elementos 

poseen en los compuestos binarios, á los compuestos más 
complejos.

60 .

Influencia ejercida sobre los elementos de un compuesto 
por la introducción de otros elementos.

61 .
Formación de propiedades químicas nuevas mediante cier 

tas agrupaciones atómicas.

Afinidad química./ i ,

'■ . ■ X ' 62. ' \ '
Métodos experimentales. ~

* 63 . ""
Afinidad entre los ácidos y las bases.

'  64 . -

Coeficientes específicos de afinidad.

- 65 .
Relaciones electroquímicas;

-  ’ : ■ 68. ;■ ;  .
Influencia de la naturaleza, la composición y la constitu

ción de las substancias sobre la afinidad,
... 6 7 . '

Teoría de Guldberg y Waage sobre la acción de la masa*
: . 68. : /

Teoría de la afinidad del Sr. Echegaray.

Velocidad química de reacción%
69 .

Velocidad de reacción y afinidad-velocidad de reacción y 
equilibrio en los sistemas no condenados.

70.
Cinética química.

71
Naturaleza de las acciones retardatrices en los cambios de 

estado químico.
72 .

Influencia del medio en la velocidad de reacción.
73 .

Influencia de la temperatura de la velocidad de reacción.
7 4 .

Influencia de la presión en la velocidad de reacción. ’ ;
7 5 .

Progresión de la onda de reacción; caso de la combustión: 
caso de la explosión.
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Termaquímica..

76.
Principio del trabajo molecular: definiciones: distinción 

entre los trabajos físicos y químicos: condiciones experimen
t a l e s  de las medidas calorimítrieas: Necesidad de referir las 
reacciones á estados comparables.

77.
Principio del estado inicial y del estado final: enunciado: 

demostración: métodos de experimentación y de cálculo: con
secuencias.

78.
Teoremas generales relativos á las relaciones químicas for

muladas por Bertbelot: teoremas 2.° y 3.°
:79.

Teoremas generales relativos á las reacciones químicas for
muladas por Berthelot: teoremas 4.® y 5,.°

80 J  r
Teoremas generales relativos á las reacciones químicas for

muladas por Bertbelot: teorema 6.°
81.

Teoremas generales relativos á las reacciones químicas for
muladas por Berthelot: teoremas 7.° y 8.°

82.
Teoremas relativos á la formación de sales disueltas for

muladas por Berthelot: teoremas 1.° y 2.°
83.

Teoremas relativos á la formación de sales sólidas formu
ladas por Berthelot: teoremas 3.°, 4.° y 5.°

84.
Teoremas relativos á la formación de sales disueltas for

muladas por Berthelot: teoremas 1.° y 2.°
85.

Teoremas relativos á la formación de sales disueltas for
muladas par Berthelot: teoremas'3.0 y 4.°

86.
Teoremas relativos á la formación de sales disueltas for

muladas por Berthelot: teorema 5.°
87.

Teoremas relativos á la formación de los compuestos orgá
nicos formulados por Berthelot: teoremas 1.°, 2.° y 3.°

' 88 .

Teoremas relativos á la formación de los compuestos orgá
nicos formulados por Berthelot: teoremas 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° 
y9.°

89.
Teoremas relativos al calor de los seres vivos formulados 

por Berthelot: teoremas 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.°
90 c

Teoremas relativos al calor de los seres vivos formulados 
por Berthelot: teoremas 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10.°

91.
Teoremas relativos á la variación del calor de combinación 

con la temperatura formulados por Berthelot: teoremas 1.° 
y2.°

92.
Teoremas relativos á la variación del calor de combinación 

con la temperatura formulados por Berthelot: teoremas 3.°, 
4.°, 5.°, 6.° y 7.°

93.
Teoremas relativos á la variación del calor de combinación 

con la temperatura formulados por Berthelot: teoremas 8.°, 
9.° y 10.°

94.
Teoremas relativos á la variación del calor de combinación 

con la temperatura formulados por Berthelot: teoremas 11.° 
y 12.°

95.
Aparatos calorimétricos ordinarios: idea de los instrumen

tos empleados por Berthelot.
98.

Aparatos calorimétricos ordinarios: idea de las manipula
ciones según los procedimientos de Berthelot.

97.
Aparatos calosimétricos ordinarios: idea de los métodos de 

cálculo seguidos por Berthelot.
98.

Idea de los calosímetros cerrados usados por Berthelot.
99.

Idea de las cámaras especiales de reacción aplicadas por 
Berthelot.

100.
Termómetro de aire, de pequeñas dimensiones según Ber

thelot. -
Fotoquímica.

■ , . 101.
Generalidades sobre la acción química de la energía ra

diante.
!02. -

Medida de la acción química de la luz.
103.

Leyes de la acción fotoquímica,

¡Electroquímica— Teoría de los mies.
104.

Antecedentes históricos de la electroquímica hasta el pre
sente.

105.
Disolución de un sólido en un líquido: presión osmótica.

106.
Leyes comunes á los gases y á las disoluciones.

107.
Disociación de los gases y de los cuerpos disueltos: hipóte

sis de Arrhenius.
108.

Constitución de los electrolitos: productos separados en los 
electrodos: aniones y cationes,

109.
Calores de disolución y de ionización, y su medida.

110.
Conductibilidad molecular: ley de Oswald.

111.
Grado y constante de disociación electrolítica.

112.

Papel de los iones en las reacciones químicas.
113.

Aplicación de la ley de Guldberg y Waage al equilibrio 
en los electrolitos entre los iones y los elementos no diso
ciados.

114.
Carga eléctrica de los iones: ley de Faraday y su recípro

ca: atomicidad.
115.

Velocidad de los iones: teoría de Hittdorf: ley de Kohl- 
ráusch.

116.
Medida de la velocidad de los iones, relativa y absoluta.

117.
Influencia de los pesos de los iones sobre su velocidad de 

traslación.
118.

Influencia de la temperatura sobre la conductibilidad elec
trolítica.

119.
Cálcalo de fuerzas electromotrices.

120.
Desarrollo del color por la corriente eléctrica.

121.

Tensión de disolución eléctrica: Teoría de las pilas.
122.

Tensión del baño y tensión de polarización: casos \ arios

123.
Calor de reacción y calor secundario.

124.
Medidas de las tensiones de polarización anódica y catódi

ca por Nerust y Glasser.
125.

Energía de juego en una electrólisis.
Potencial Químico.

126.
Componentes de una fase: se supone determinada sin am

bigüedad la fase resultante: componentes posibles.—Defini
ción de la solubilidad.—Componentes independientes para 
úna misma fase pueden existir muchos sistemas distintos de 
componentes independientes.

127.
Fases de energía disipada.—-Número de los componentes 

independientes.—Energía, entropía y potenciales termodiná- 
mieos de una fase: variables independientes que definen estas 
magnitudes: influencias despreciadas.

128..
La energía de una fase es función homogénea de la~antro- 

pía, del volumen y de las masas componentes.—Magnitudes 
que resultan, medidas por las derivadas parciales de la ener
g ía .— Potencial químico: varias expresiones analíticas del 
mismo.

129.
El potencial de un componente es constante en todas las 

porciones de una fase.—Alcance de la definición de potencial 
químico.—Potencial de un componente posible.—Definición 
general.

Afinidad química.—Potenciales proporcionales.--Equili- 
brio químico, entre dos grupos de componentes.—Relación 
entre los potenciales en el caso de equilibrio químico.

131.
Equilibrio entre componentes que no son cuerpos puros. 

Fases regulares é irregulares.
132.

Fases en equilibrio en relación química con el exterior.— 
Superficies de separación.—Complexos de fases.—El comple
xo resultante se supone determinado.—Componentes indepen
dientes de un complexo de fases.

. : 133. •
Energía; entropía y potenciales termodinámicos de un

complexo de fases.—La presión es ig"nal para todas las fases. 
Todo componente común á dos fases tíe.UP el mismo potencial 
en ambas.

134.
Equilibrio químico frente á un complexo: la afinidad (ó el 

potencial) química como factor de acción.—Equivalencia de 
las fases.—Diafragmas semipermeables.

Equilibrio químico.
135.

Equilibrio químico en los sistemas heterogéneos á presión 
constante: definiciones fundamentales.

136.
Equilibrio químico en los sistemas heterogéneos á presión 

constante.—Estado indiferente.
137.

Equilibrio químico en los sistemas heterogéneos á presión 
constante.—Condiciones de equilibrio: ley de las fases.

138.
Equilibrio químico en los sistemas heterogéneos á presión 

constante: sistemas de varianza negativa: sistemas invarian
tes: sistemas univariantes: sistemas vivariantes.

139.
Equilibrio químico en los sistemas heterogéneos á presión 

constante: sistemas plurivariantes: sistemas trivariantes: sis
temas cuatrivariantes.

140.
Equilibrio químico en los sistemas heterogéneos á presión 

constante: la composición de un sistema en equilibrio es una 
y determinada.

141.
Equilibrio químico en los sistemas heterogéneos á presión 

constante: estabilidad del equilibrio.
142.

Teoremas generales relativos á los sistemas univariantes y 
vivariantes:-extensión de la ecuación de Clapeyron y de Clau- 
sius á todos los sistemas univariantes.

143.
Teoremas generales relativos á los sistemas univariantes y 

vivariantes: teoría general de los puntos de transición y múl
tiples.

144.
Teoremas generales relativos ádos sistemas univariantes y 

vivariantes: ejemplos de sistemas que presentan puntos múl
tiples y de transición: Estudios de Baanis Roozboan, Ban- 
crot, Schrinmakers y otros.

145.
Teoremas generales relativos á los sistemas univariantes y 

vivariantes: punto indiferente en un sistema vivarían te.
146.

Teoremas generales relativos á los sistemas univariantes y 
vivariantes: equilibrio indiferente de un sistema vivariante á 
determinados valores de presión y temperatura: examen de 
diversos casos.

147.
Equilibrio químico de los sistemas heterogéneos á volumen 

constante: condiciones de equilibrio.
148.

Equilibrio químico de los sistemas heterogéneos á volumen 
constante: diferencia esencial entre los sistemas á presión 
constante y los á volumen constante: casos de sistemas de va
rianza negativa, invariantes, univariantes, vivariantes ó plu
rivariantes.

149.
Equilibrio químico de los sistemas heterogéneos á volumen 

constante: la composición y densidades de un sistema en equi
librio son determinadas.

150. -  >
Equilibrio químico de los sistemas heterogéneos á volumen

constante; estados indiferentes á volumen dado; estabilidad 
del equilibrio de un sistema á volumen constante; desplaza
miento del equilibrio.

(Se continuara.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de prisiones.
Debiendo verificarse el día 23 del actual los exámenes de 

ingreso en el Cuerpo de Prisiones de los aspirantes propues
tos por el Ministerio de la Guerra para plazas de Vigilantes 
de tercera clase, y con el fin de proveer las vacantes que re
sulten después de verificados dichos ejercicios de examen, 
esta Dirección general ha dispuesto convocar al público en 
general para la provisión de aquéllas, de conformidad con lo 
dispuesto por el párrafo segundo del art. 11 del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1901 y el 26 del de 12 de Marzo último; de
biendo solicitar su admisión á examen en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente.

Los aspirantes deberán acompañar á la instancia en que 
soliciten el examen, extendida en papel de la clase 12J\ los  
documentos siguientes:

Partida de bautismo en la que se acredite ser mayor de 
veinte años de edad y menor de cuarenta.

Certificación del Registro central de penados en la que se 
haga constar no haber sido condenado po\* delito alguno.

Certificación facultativa de no padener defecto físico. 
Madrid 12 de Septiembre de 1903. =  El Director general, 

Conde de San Simón,
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M I N I S T E R I O  D E  M E R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las PROVINCIAS VASCONGADAS, correspondientes al año 1 9 0 4

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE VITORIA

Latitud............................ 42° 51' 0 " N.
' , 14m 13s 0 al E. del Observatorio de San Fernando. 

glt ............................ j 10ra36s 3 al O. de Greenwicb.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las Loras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Vitoria el año 1 9 0 4 .

Enero
.................

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

p Ortos Ocasos 0Qtí
P Ortos Ocasos a3

p Ortos Ocasos §
p Ortos Ocasos tí

p Ortos Ocasos wtí
p

Ortos Ocasos tí
p Ortos Ocasos GQ

p Ortos Ocasos ■tñtí
P Ortos Ocasos tí

p Ortos Ocasos §
p Ortos Ocasos 02tí

P Ortos Ocasos

H. M. H. M. II. M. I-I. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.-
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27

16 48 
16 49 
16 50 
16 51 
16 52 
16 53 
16 54 
16 55 
16 56 
16 57 
16 58
16 59
17 0 
17 1 
17 2 
17 4 
17 5 
17 6 
17 7 
17 9 
17 10 
17 11 
17 12 
17 14 
17 15 
17 16 
17 18; 
17 19; 
17 20! 
17 22 
17 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 26 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 14 
7 13 
7 12 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 49

17 24 
17 25 
17 27 
17 28 
17 29 
17 31 
17 32 
17 33 
17 35 
17 36 
17 37 
17 39 
17 40 
17 41 
17 43 
17 44 
17 45 
17 47 
17 48 
17 49 
17 50 
17 52 
17 53 
17 54 
17 56 
17 57 
17 58 
17 59

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
28
27
28
29
30
31

6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 57 
5 55

18 0 
18 2 
18 3 
18 4 
18 5 
18 7 
18 8 
18 9 
18 10 
18 11 
18 13 
18 14 
18 15 
18 16 
18 17 
18 19 
18 20 
18 21 
18 22 
18 23 
18 24 
18 26 
18 27 
18 28 
18 29 
18 30 
18 31 
18 32 
18 34 
18 35 
18 36

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
.27 
28
29
30

5 54 
5 52 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 31 
5 30. 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 11 
5 10 
5 8 
5 7

18 37 
18 38 
18 39 
18 41 
18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 46 
18 47 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 53 
18 51 
18 55 
18 57 
18 58
18 59
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 5 
19 6 
19 7 
19 8 
19 9 
19 10

1
2
3
4
5
6 
7J 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 57' 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35

19 11 
19 13 
19 14 
19 15 
19 16 
19 17 
19 18 
19 19 
19 20 
19 21 
19 22 
19 24 
19 25 
19 26 
19 27 
19 28 
19 29 
19 30 
19 31 
19 32 
19 33 
19 34 
19 35 
19 36 
19 37 
19 38 
19 39 
19 39 
19 40 
19 41 
19 42

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 3L 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35

19 43 
19 43 
19 44 
19 45 
19 46 
19 46 
19 47 
19 48 
19 48 
19 49 
19 49 
19 50 
19 50 
19 51 
19 51 
19 52 
19 52 
19 52 
19 53 
19 53 
19 53 
19 53 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0

19 54 
19 53 
19 53 
19 53 
19 53 
19 52 
19 52 
19 52 
19 51 
19 51 
19 50 
19 50 
19 49 
19 49 
19 48 
19 47 
19 47 
19 46 
19 45 
19 44 
19 43 
19 43 
19 42 
19 41 
19 40 
19 39 
19 38 
19 37 
19 36 
19 35 
19 34

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
,26
27
28
29
30
31

5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33 
5'34

19 32 
19 31 
19 30 
19 29 
19 27 
19 26 
19 25 
19 24 
19 22 
19 21 
19 19 
19 18 
19 17 
19 15 
19 14 
19 12 
19 11 
19 9 
19 8 
19 6 
19 5 
19 3 
19 1 
19 0 
18 58 
18 57 
18 55 
18 53 
18 51 
18 50 
18 48

1
2
3
4
5
6 

■7 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 7

18 46 
18 45 
18 43 
18 41 
18 39 
18 38 
18 36 
18 34 
18 32 
18 31 
18 29 
18 27 
18 25 
18 23 
18 22 
18 20 
18 18 
18 16 
18 x5 
18 13 
18 11 
18 9 
18 7 
18 6 
18 4 
18 2 
18 0 
17 58 
17 57 
17 55

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20. 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43

17 53 
17 51 
17 50 
17 48 
17 46 
17 44 
17 43 
17 41 
17 39 
17 38 
17 36 
17 34 
17 33 
17 31 
17 29 
17 28 
17 26 
17 24 
i7 23 
17 21 
17 20 
17 18 
17 17 
17 15 
17 14 
17 12 
17 11 
17 9 
17 8 
17 7 
17 5

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 45 
6 46 
6 47 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 19 
7 20 
7 21

17 4 
17 3 
17 2 
17 0 
16 59 
16 58 
16 57 
16 56 
16 54 
16 53 
16 52 
16 51 
16 50 
16 49 
16 48 
16 47 
16 47 
16 46 
16 45 
16 44 
16 44 
16 43 
16 42 
16 41 
16 41 
16 40 
16 40 
16 39 
16 39 
16 39

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42

16 38 
16 38 
16 38 
16 38 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37. 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 38 
16 38 
16 38 
16 39 
16 39 
16 39 
16 40 
16 40 
16 41 
16 41 
16 42 
16 42 
16 43 
16 44 
16 44 
16 45 
16 46 
16 47

floras de tiempo setas» medio de Greemwiels á que. se verifican las fases de lá íam a en Vitoria el amo 1904  •

Enero.

Día 3. Luna llena á 5 horas 47 minutos, en Cáncer.
Día 9. Cuarto menguante á 21 horas 10 minutos, en Libra. 
Día 17. Luna nueva á 15 horas 47 minutos, en Capricornio. 
Día 25. Cuarto creciente á 20 horas 41 minutos, en Tauro.

Febrero.
Día 1. Luna llena á 16 horas 33 minutos, en Leo.
Día 8. Cuarto menguante á 9 horas 56 minutos, en Escorpio. 
Día 16. Luna nueva á 11 horas 5 minutos, en Acuario.
Día 24. Cuarto creciente á l l  horas 9 minutos, en Géminis.

Marzo.' \
Día 2. Luna llena á 2 horas 48 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora y 1 minuto, en Sagitario. 
Día 17. Luna nueva á 5 horas 39 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto creciente á 21 horas 37 minutos, en Cáncer. 
Día 31. Luna llena á 12 horas 44 minutos, en Libra.

Abril*

Día 7. Cuarto menguante á 17 horas 53 minutos, en Capri
cornio.

Día 15. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Aries.
Día 23. Cuarto creciente á 4 horas 55 minutos, en Leo.
Día 29. Luna llena á 22 horas 36 minutos, en Escorpio.

Mayo. \

Día 7. Cuarto menguante á l l  horas 50 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna nueva á 10 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto creciente á 10 horas 19 minutos, en Virgo.
Día 29. Luna llena á 8 horas 55 minutos, en Sagitario.

«Punió.

Día 6. Cuarto menguante á 5 horas 53 minutos, en Piscis. 
Día 13. Luna nueva á 21 horas 10 minutos, en Géminis.
Día 20. Cuarto creciente á 15 horas 1,0 minutos, en Virgo.
Día 27. Luna llena á 20 horas 23 minutos, en Capricornio.

«Plllio.

Día 5. Cuarto menguante á 22 horas 54 minutos, en Aries. 
Día 13. Luna nueva á 5 horas 27 minutos, ¿n Cáncer A 
Día 19. Cuarto creciente á 20 horas 49 minutos, en Libra.
Día 27. Luna llena á 9 horas 42 minutos, en Acuario. *

Agosto. ' ■ "
Día 4. Cuarto menguante á 14 horas 3 minutob, en Tauro. 
Día 11. Luna nueva á 12 horas 58 minutos, en Leo.
Día 18. Cuarto creciente á 4 horas 27 minutos, en Escorpio. 
Día 26, Luna llena á 1 hora 2 minutos, en Piscis

Septiembre.

Día 3. Cuarto menguante á 2 horas 58 minutos, en Géminis. 
Día 9. Luna nueva á 20 horas 43 minutos, en Virgo.
Día 16. Cuarto creciente á 15 horas 13 minutos, en Sagitario. 
Día 24. Luna llena á 17 horas 50 minutos, en Aries.

tsar."0-
Octubre.

Día 2. Cuarto menguante a 13 horas 52 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna nueva á 5 horas 25 minutos, en Libra.
Día 16. Cuarto creciente á 5 horas 54 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Luna llena á 10 horas 56 minutos en Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á 23 horas 13 minutos, en Leo.

lAoviembre.
Día 7. Luna nueva á 15 horas 37 minutos, en Escorpio.
Día 15. Cuarto creciente á 0 horas 35 minutos, en Acuario. 
Día 23. Luna llena á 3 horas 12 minutos, en Géminis.
Día 30. Cuarto menguante á 7 horas 38 minutos, en Virgo.

MPicieinbre.

Día 7. Luna nueva á 3 horas 46 minutos, en Sagitario.
Día 14. Cuarto creciente á 22 horas 7 minutos, en Piscis.
Día 22. Luna llena á 18 horas 1 minuto, en Cáncer.
Día 29. Guarto menguante á 15 horas 46 minutos, en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario. *
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera,
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.— Estío,
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula, -
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de -Septiembre, Sol en Libra.—Otoño,
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario,,
Día 22 de Diciembre, Solen Capricornio.—? Invierno,

. , : t ., „ CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 0 horas 59 mi
nutos. "

El Estío el 21 de Junio á 20 horas!51 minutos.
El Otoño el 23 de Septiembre á 11 horas 40 minutos.
El Invierno el 22 de Diciembre á 6 horas 14 minutos.

E C L I P S E S

Marzo fifi.

Eclipse anular de Sol, invisible en Vitoria,

El eclipse principia, en la Tierra, á 14h l l m9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 58° 51' al E. de San Fernando y lati-.. 
tudl2°59/ S.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15h 19m3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 42° 4' al E. de San Fernando 

, y latitud 10° 15' S.
Él eclipse central á mediodía sucede á 17h 20m8, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 101° 57'
; al E. de San Fernando y latitud 6o 21' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 19h 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que , 
lo ve se halla en la longitud de 163° 18' al E. de San Fernan
do y latitud 25° 13' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 20h 20m 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 146° 31' al E. de San Fernando y latí* 
tud 22° 30' N.

Este eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en A 
Océano Indico y en parte del Pacífico.

Septiembre O.

Eclipse total de Sol, invisible en, Vitoria,

El eclipse principia, en la Tierra, á 5h 43m2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 177° 31' al O. de San Fernando y lati
tud 11° 9' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 6h 38m 4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 169° 0' al E. de S a n  Fernando 
y latitud 7o 52 'N.

El eclipse central á medio día sucede á 8h 24m8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 126°¡53 
al O. de San Fernando y latitud 4o 36' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 10h 0m8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 63° 31' al O. de San Fernando y 
latitud 26° 39- S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 10h 55m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve 66 

• halla en la longitud de 76° 57'' al O. de San Fernando y lati
tud 23° 2 2 'S. -   -   ̂ . • ... - v

Este eclipse es visible en parte de la América Meridiona 
y en gran parte del Océano Pacífico.
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ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Gobierno  civil de la provincia de Canarias.

Solicitada por D . Rafael Navarro Soler, corredor de comer
cio de la plaza de Las Palmas, la devolución de la fianza de 
4.000 pesetas nominales que constituyó ̂  en valores públicos 
para responder del buen desempeño de dicho cargo, se anun
cia por medio de este periódico oficial, para que dentro del 
plazo de seis meses, contados á partir de la publicación del 
presente, puedan hacerse ante los Tribunales las reclamacio
nes que se estimen procedentes, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 67 del Reglamento interino de Bolsas de 31 
de Diciembre de 1885.

Santa Cruz de Tenerife 18 de Junio de 1903.=£E1 Goberna
dor, J. Santos y Ecay. 576—X  (bis)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte dé Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última semana.
INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponente Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza c[e ^an 
: Martin y plaza de las
: D escalzas.. . . . .    8,27 148 975 88.540
Sucursal 1.a— Plaza de 

San Millán, núm 11 .. 157 16 173 15.790
Idem 2.a—Corredera Ba- *

ja, 5 7 , . , .  A . . . . . . . . .  117 14 131 10.643
Idem 3.a—Infantas, 40. 120 12 132 11.706
Idem 4.a — Santa Isa

b e l , !    151 13 164 14.746

T o ta le s .!.....;. 1.372 203 1.575 141.425

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

•I' É INTERESES
*•■■■ I ____________________________________________ ' -

: Total Total
• , ,  i . de por capital *
Por saldo. A cuenta, reintegros. é intereses.

Central. . . . . . . .  244 361 605 166.301,92

H a  correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D . Félix  García Gómez de 
la Serna, D. Ezequiel Ordóñez, D . Felipe González Vallarino, 
D. Antonio Gil Leceta, D. Ignacio Suárez García, D. José 
María de Pando yjSaavedra, D. Leopoldo Travesedo, Conde de 
Laséoiti* Marqués de Camarines, D . Enrique Renina, D. An
drés Mellado. ! ^ y;

: Madrid 13 de Septiembre de 1903.— El D irector Gerente, 
José Alvarez Mariño.I •____

Ayuníaiinieiii® de Madrid.
Secretaría. , . '
> * " -

Esta Excmía. Corporación ha acordado y sancionado la Junta 
municipal sacar á pública subasta el suministro de la piedra 
partida necesaria para los afirmados Mae-Adam en las vías pu
blicas del interior y extrarradio de la capital, hasta el 30 de 
Junio de 1907, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

F  A t t l l iT  A T ÍA  AS

: C A P ÍT U L O  P R I M E R O
Objeto, düración y entidad de la contrata.

A r t íc u l o  1 .°

' Es objeto de esta contrata:
! . °  El suministro de la piedra partida que sea necesaria 

pára los afirmados M ac-Adam dé nueva construcción que se 
ejecuten por administración en las vías públicas del interior 
y extrarradio de esta Corte, y para aquellas en que, hacién
dose por subasta, lo que á la mano de obra se refiere, no se in
cluya, .enasta, el ijaaterial de que es objeto el presente pliego
de condiciones. ... ■ .

2.° ' E l suministro de dicho material para cuantas poras ue 
conservación se ejecuten por administración en las vías pavi- 
ventadas con M ac-Adam del interior y extrarradio.

Adquisiciones que no son objeto de esta contrata.

• f A r t íc u l o  2 .°

No son objeto jle esta contrata las adquisiciones del mate
rial ¿le esta clase ¡que se hayan incluido ó se incluyan en ai-,
guna contrata especiaren que; a la  par que el material se naya 
subastado ó sé subaste, la mano de obra.

, i . . . .A r t íq u l o  3’.°

La duración dé está contrata sera desde el día 
del año actual* haíta el 30 de Junio de 1907. A  los treinta di 
de hecha la adjudicación definitiva de la subasta, tendrá od 
gaeión el contratista de empezar á suministrar el 
la D irección facultativa del ramo le hiciera na
lo cual, dentro de! este plazo de treinta días, quedara otorga  
la correspondiente escritura.
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A r t í c u l o 4 .°

El presente contrato se basará únicamente en los precios 
tipos de las diferentes unidades que se detallan en el cuadro 
final que se acompaña, y que forma parte integrante de estas 
condiciones, quedando indeterminadas el gasto y clase de ma
terial de piedra partida que en el período total de la contrata 
ó en cada uno de los años que la misma comprende naya de 
hacerse, de suerte que el contratista no podrá fundar recla
mación alguna sobre este particular sean las que quieran las 
cantidades de material que se le pidan, .quedando el Excelen
tísimo Ayuntamiento en libertad de realizar en cada año los 
trabajos que crea convenientes con arreglo al crédito que para 
este servicio haya consignado en el presupuesto.

A r t íc u l o  5 .°

Para fijar la magnitud de la fianza que el contratista ha
brá de depositar como garantía del cumplimiento de un con
trato y sólo para este objeto, se calcula prudencialmente que 
el gasto anual podrá elevarse á la suma de 75.000 pesetas por 
término medio.

C A P Í T U L O  II
Condiciones á que han de satisfacer los materiales.

A r t íc u l o  6 .°

La piedra que ha de suministrarse será del género silíceo,, 
compacta, dura y con la suficiente resistencia para soportar 
sin romperse las cargas á que habrá de estar sometida.

Se distinguirán dos especies:  ̂ -
1.a Pedernal, comprendiendo en esta denominación el lla

mado pedernal vivo, de naturaleza análoga al procedente de 
Vicálvaro, Vallecas, San Fernando, Alcantueñas, Cerro délos 
Angeles y otros puntos del terreno terciario de esta provincia.

2.a Silícea en cuya denominación se comprenderá el euar- 
zo silex y areniscas, cuarzosas y análogos á los, de las vegas 
de los Ríos Jarama, Henares, Tajuña, Manzanares y otros te
rrenos de acarreo y aluviones de moderna formación.

A r t íc u l o 1! . 0

La piedra, por lo que respecta al tamaño, á que han de.que
dar reducidos los fragmentos, se dividirá en piedra de primera 
y segunda dimensión. -

La piedra de primera dimensión deberá pasar libremente 
y en todos sentidos por un anillo cuyo diámetro interior sea 
de.0m,07 (siete centímetros) y no pasará por otro de 0^,3 
(tres centímetros). , .

Las dimensiones análogas de los anillos para la piedra de 
segunda dimensión será de (Di,05 (centímetros)* y 0^ 02  (dos 
centímetros). .  ̂ c,v,

El canto rodado se admitirá solamente cuando su, tamaño 
sea tal que después de partido por la almadena quede redu
cido por lo menos á dos fragmentos de las dimensiones asigna
das. No se admitirá piedra que no presente aristas de tra
bazón. : A,

La forma á que han de quedar reducidos los fragmentos 
por el machaqueo han de presentar cierta regularidad en sus 
dimensiones. No son admisibles los de apariencia plana y 
de muy poco espesor, ni tampoco lo son los fragmentos dema
siado pequeños en dos sentidos que se asemejen á prismas 
alargados.

A r t íc u l o  8 .°

La piedra no solamente debrá estar limpia de polvo, tie- 
ra, barro ó cualquier otra substancia extraña, sino que aun 
del mismo detritus que se produce al machaqueo. No admi
tiéndose los acopios que contengan más del 10 por 100 en vo
lumen de estos detritus.

CAPÍTULO III 
Disposiones diversas.

A r t íc u l o  9 .°

Los pedidos de materiales se harán por escrito abcontratis- 
ta por el Ingeniero Director del ramo.

- En estos pedidos se fijará el número de metros cúbicos de 
piedra qué se necesitan, la calidad de esta, si es de primera ó 
segunda dimensión, sitio en que se ha de entregar el material 

- y plazo dentro del cual deberá quedar terminada lá entrega. Se 
calculará el número de días de este plazo en el supuesto de 
que el contratista ha de entregar por lo menos 60 metros cú
bicos de piedra partida en cada día, sin que se le pueda exigir 
más de 120 diarios cuando sean dos ójmás los pedidos que se 
le hayan hecho.

A r t í c u l o  10.
Uno de los ejemplares del pedido,- que se hará siempre por 

duplicado, lo devolverá el contratista á la Dirección facultati
va en el término de veinticuatro horas,, manifestando al pie 
su conformidad, debiendo empezar la entrega del material 
dentro de los tres días siguientes sin excusa ni pretexto al
guno.

A r t í c u l o  11. . . :
Si así no lo hiciese, incurrirá, en una multa de 20 pesetas 

por cada día de retraso que transcurra sin dar principio á ser
vir el pedido, cuya multa le será impuesta por el Excmo. Se
ñor Alcalde Presidente.

'Transcurridos cinco días en este estado, esta multa se du
plicará por espacio de otros cinco días. Si al finalizar este se 
gundo plazo no hubiera dado comienzo á.la entrega del mate-' 
rial, quedará de hecho rescindido el contrato, cuya declara
ción se hará por el Excmo. Ayuntamiento con los efectos que 
marca el art. 24 del Real decreto é Instrucción de 26 de Abril- 
de 1900 sobre contratación de servicios provinciales y muni
cipales.

A r t í c u l o  12.
.Todo el material que .se entregue en los tajos ó puntos de 

obra, será conducido por cuenta del contratista á los sitios.que 
se; designen en los pedidos respectivos y en las debidaSíCondi- 
ciqnes. de machaqueo y limpieza, debiendo distribuirse en lá 
torrqa^que se fije por el Ingeniero Director del ramo ó emplea
do en quien delegue. , .:.■■■■*n ■

A r t í c u l o  13.
vLa medición de la piedra se efectuará en cajones simtapa 

^i.íondo, que facilitará la Dirpcci^n de, .ramo propiedad del 
hxcmm Ayuntamiento, y cuya cabida será la jnita¿d de un me- 

^La pper^ciqmse.bjecqtará por operarios del Exce
lentísimo Ayuntamiento á presencia del contratista o encar r 
o 9> fine danfio los cargos das jDb.uídps en la forma des gnada 
por el Ingehiero Director ó empleado en quien delegue.-■

, A r t ic u l ó  1 4 . '  v ^

Terminada en el punto de obra la medición del acopio ó 
P rte de él, antes de proceder al empleo la piedra-se; hara
ó la misma por eL Ingepíe^Q Direct^vtói^PiQ

por delegación del Ingeniero Ayudante, y á presencia del

contratista o sunncpy^a^ Dicha recepción se verificará exa
minando la cadaad de la piedra, condiciones del machaqueo y 
bio.pitizá, y Comprobando la medición siempre que se juzque 
necesario por el Ingeniero que haga la recepción.

La piedra que no reúna las condiciones que se marcan en 
este pliego, será desechada, quedando terminantemente pro
hibido que, bajo pretexto de refino ú otra cualquiera, se ma
chaque en la vía pública.

A r t í c u l o  15.
El material que del reconocimiento que se menciona en el 

artículo anterior quede desechado, deberá retirarse de la vía 
pública por el contratista dentro de las veinticuatro horas si
guientes de haberse efectuado dicha operación, sin excusa ni 
pretexto alguno; si así no lo hiciese, pagará por ocupación de 
la vía pública la cantidad de 5 pesetas diarias por cada metro 
cúbico durante tres días, pasados los cuales sin haberlo reti
rado, será trasladado al sitio que designe la Alcaldía á pro
puesta del Ingeniero Director, cuyo gasto se pagará por cuenta 
de la fianza del contratista, quedando éste obligado á repo
nerla en los términos que fija el art. 36.

A r t í c u l o  16.

_ Una vez empezada la entrega del material, deberá ésta ter
minarse en el plazo que para cada caso fije la Dirección facul
tativa y con arreglo á lo que preceptúa el art. 10.

Por cada día de más de los fijados en los plazos respectivos 
que tarde el contratista en terminar de servir cada pedido que 
se le hubiese hecho, incurrirá en la penalidad que marca el 
párrafo primero del art. 11, siendo aplicable en este caso lo 
que previene el segundo párrafo del mencionado artículo si 
transcurrieran los otros cinco días á que aquéllos se refieren 
sin terminar de servir el pedido.

A r t í c u l o  17.
 ̂ Las multas que puedan imponerse al contratista con arre

glo á lo que preceptúan los artículos 11, 16 y 17 del presente 
pliego de condiciones se harán efectivas de la fianza prestada 
por el mismo como garantía del cumplimiento de su contrato, 
y caso preciso de sus bienes en la forma que se establece en el 
art. 35 del Real decreto.é Instrucción de 26 de Abril de 1900 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales. ’

A r t í c u l o  18.
El contratista deberá completar la fianza que tenga en de

pósito siempre que se extraiga una parte de ella para hacer 
efectivas las multas que se le hayan impuesto en virtud de los 
artículos anteriores.

Si á los diez días de haber sido requerido para que comple
te la fianza no lo hubiere hecho, el Excmo. Ayuntamiento po
drá declarar rescindido el contrato según previene el art. 36 
del mencionado Real decreto é Instrucción de,26 de Abril de 
1900 con todos los efectos del art. 24 del mismo.

C A P I T U L O  IV 
P recio, va loración  y  abono de los m ateriales.

A r t í c u l o  19.
Por cada metro cúbico de piedra machacada que entregue 

el contratista al pie de obra se le abonará su importe según su 
machaqueo, al precio que se fijará para cada mitad en el cua
dro adjunto que forma parte integrante de este,pliego de con
diciones, deduciendo la baja ó mejora al remate si la hubiere.

. A r t íc u l o  2 0 . , -  . ;

Al fin de cada mes se hará por, la Dirección facultativa del 
ramo la valoración de todo el material suministrado durante 
el mismo por el contratista, aplicándole los precios tipos que 
se marcan en el cuadro correspondiente, con la baja de subas
ta si la hubiere, y á cuya valoración prestara su conformidad 
el contratista.

A r t íc u l o  2 1 .

El importe del material suministrado por el contratista, se 
le acreditará por medio de certificaciones mensuales que expe
dirá el Ingeniero Director facultativo del ramo, á las que 
acompañarán las relaciones de que habla el artículo anterior.

C A P Í T U L O  V 

Prescripciones generales.
A r t í c u l o  22.

Todos los empleados, dependientes y operarios del contra
tista guardarán el respeto y consideraciones debidas á los se
ñores Concejales, al Ingeniero Director é Ingeniero Ayudante 
y demás funcionarios del Municipio, atendiendo y ampliando 
cuantas observaciones relativas al servicio se les hicieren.

El Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contratista 
que despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú 
operarios que cometan faltas de subordinación y  respeto ó 
promuevan riñas ó escándalos en las obras.

A r t í c u l o  23,
La baja ó mejora que se haga en el acto del remate seráde 

un tanto por ciento fijo, que se aplicará igualmente á todos y 
cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro que 
figura al final de este pliego, formando parte integrante de él.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al mo
delo que se acompaña al pliego de condiciones económico 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo, 
destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra, si no 
se hiciese baja: «Por ios precios tipos», y si se hiciese, «Con la 
rebaja de tanto por ciento (en letra) 'en los precios tipos»; de
sechando en el acto toda proposición que no esté redactada en 
esta forma.

A r t í c u l o  24.
, ,^in “perjuicio do cuanto queda estipulado en e»taa condi

ciones, regirán también las económico admm st ativas que se 
dicten para esta contrata. También ;>serán aplicados los pre  ̂
ceptos del pliego de condic iones generales para la contrata
ción de l&s obras públicas vigentes y las del Real decreto é 
Instrucción, de 26 de Abril; de 1-900 sobre contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

A r t í c u l o  25.

u . Será-de cuenta del ̂ contratista , el abono de las cantidades 
que tiene que satisfacer en los fielatos por los derechos de in
troducción del material establecidos con el Municipio, advir
tiéndose que, en el caso de que pudiera modificarse ó supri
mirse este, arbitrio municipal, se tendrá en cuenta dicha mo
dificación ó .supresión, aumentando ó disminuyéndose los pre
cios en la cantidad que corresponda por este concepto.

A r t íc u l o  26.

En el caso de que el contratista se negara á proporcionar 
piedra para una ó más obras, cualquiera que sea la excusa 
que diere, ó que incurriese en las faltas que, según los ar
tículos 11 y 17, llevan consigo la inmediata rescisión de la 
contrata, él Ayuntamiento podrá adquirir la piedra donde lo 
tenga por conveniente, siendo de cuenta del contratista el 
sobreprecio del material, si lo hubiere.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de utilizar un nuevo 
sistema de pavimento para el afirmado de sus calles que juz
gue superior al de piedra partida, sin que el contratista pueda 
presentar reclamación alguna.

A r t íc u l o  27.
Si á la terminación de esta contrata, las necesidades del 

servicio exigen la continuación del mismo hasta que empe
zara á efectuarse aquél por otro nuevo contrato, el Excelentí
simo Ayuntamiento podrá acordar dicha continuación durante 
el plazo que crea necesario, siempre que no exceda de doce 
meses, estando obligado el contratista á verificar el servicio 
durante dicha prórroga bajo las condiciones dichas y á los 
mismos precios del actual.

A r t íc u l o  28.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de la Presi

dencia del Consejo de Ministros de 20 de Junio de 1902, tiene 
obligación el contratista de realizar un contrato con los obre
ros que.hayan de ocuparse en la obra; en este contrato habrá 
de quedar precisamente estipulada la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas 
de trabajo y el.precio del jornal.

Cuadro de precios Jiios.
Pesetas.

Metro , cúbico de piedra silícea suministrada por el 
contratista, incluyendo su acopio y machaqueo, al 
tamaño de primera dimensión, y comprendiendo

i los derechos de,introducción. < . ............  11,25
Metro cúbico ídem id. id., al tamaño de segunda di

mensión, y comprendidos los derechos de introduc
ción. . . . . . . . . ...........     12,11

Metro de ídem pedernal suministrado por el contra
tista, incluyendo su acopio y machaqueo, al tama
ño de primera dimensión y comprendiendo los de
rechos de introducción. ...........................    12,76

Metro cúbico de ídem id. id., al tamaño de segunda 
dimensión y comprendiendo los derechos de intro- 
ducción .......................    13,41
Madrid 18 de Mayo de 1903. — El Ingeniero Director, Ja

cinto Alderete.

ECONOM ICO-ADM INISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará el día 21 de Octubre de 1903, 

á las doce, simultáneamente en la primera Casa Consistorial, 
Plaza de la Villa, núm. 5, y en la Dirección general de A d
ministración local, Ministerio de la Gobernación, bajo las pre
sidencias que se designen y con la asistencia de uno de los 
Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Exce
lentísima Ayun̂  ̂ las horas
de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. .

3.a Se dará principio al acto el día y á lá hora señalada en 
el anuncio, por la lectura del mismo y pliego de condiciones 
que sirvan de base para la subasta, observándose todas las 
demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

4.a Cinco minutos antes de expirar la media hora que du
rará la licitación,, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; trans
currido éste, lo declarará terminado y procederán la apertura, 
por el orden de presentación, de los pliegos entregados; y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los precios tipos y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador,.sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga., En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, el Sr . Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los licitador es que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. .
, 6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos mu
nicipales, la adjudicación provisional del remate se hará á fa
vor del autor de aquélla que tenga el número de orden más 
inferior. ; . . . . . .
: 7.a El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en el art. 4.° de las condiciones facultativas, y la partida por 
donde ha de Satisfacerse esta obligación figurará consignada en 
los presupuestos municipales correspondientes.

8.a . Lps Imitadores que concurran á esta subasta habrán 
de préstar la fianza provisional, de 3.750 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo veri
ficarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado, 
de qsta provincia, ó;de este Excmo. Ayuntamiento ó en Obli
gaciones del jipismo de cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para ,1a cotización en Bolsa, ó en créditos reco
nocidos y liquidados á, favor $e acreedores, directos del Muni
cipio» si.éstos fuesen los;que hubieren de iconstituir la fianza 
como postores ó rematantes en .esta subasta. . ;

Él depósito fiel- metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia, ó de esto Ayuntamiento, y los va- 
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la-fianza provisional, .habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los efec
tos públicos de cargo del Estado Ó de esta provincia, al precio 
de. cotizacióu oficial .del día en que se constituya la fianza, y 
el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconoci
dos y liquidados por el Municipio en favor de los postores se 
computará por todo su valor nominal para cubrir el importe 
total de la misma.

9.a El rematante nq podrá ceder, ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante-
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mente la transferencia délos mismos,, en uso delafacnit d 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucció: de 

' 28 de Abril de 1900 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales.

10.a" El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura*"; entregando el 
documento que acredite haber consignado como lianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 7.500 pe
setas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con
dición 8.a, computándose su  valor en los térm inos allí expre
sa do s»

11.a E l rem a tan te  podrá re tira r  el exceso que resu lte  ó 
h ab rá  de reponer la  d iferencia, siem pre que el precio de los 
efectos depositados sufra d u ran te  el contra to  un  au m ento  ó 
d ism inución  que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constitu ido  la lianza. Tam bién queda obligado á 
com pletar el im porte  de la m ism a, siem pre que para  hacer 
efectivas las responsabilidades en que in cu rra , si ex tra ig a  
u n a  p a rte  de ella. Si debitado reponer en cualqu ie ra  de am bos 
casos, no lo hiciese den tro  de los diez días s ig u ien tes  al en 
que sea requerido para  ello, el A y untam iento  podrá dar por 
rtseindido el contra to  con los efectos del a r t. 24 de la rep e tida  
Instru cción .12.a El hecho de p resen ta r una proposición en el acto de 
la  subasta  constituye al lic itador en la obligación de cum plir 
el contrato si k  fuese defin itivam ente adjudicado el rem ate; 
pero no le da m ás derecho, cuando le fuese adjudicado p ro v i
s ionalm en te, que el de apelar contra el acuerdo de la  ad ju d i
cación definitiva, si se creyese perjud icado por el acuerdo. El 
Excmo. A y untam iento  sólo queda obligado por la ad judicación 
defin itiva.13.a El A yuntam ien to , usando di la facu ltad  que le conce
de  el a r t. 32 de la In stru cció n  de 28 de Abril de 1900 ya m e n 
cionada, podrá rescind ir el contrato en cu alqu ie r tiem po de la  
duración  del m ism o, por fa ltas del rem a tan te  á cu alqu ie ra  de 
las condiciones estipu ladas.

14.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento1 de la escritura ó no llenase Jas 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalad o y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
su  que en nin un c so pueda exceder de cinco días, se ten
drá por rescindí 1 el contrato á perjuicio, del mismo rematan- ; 
te, con los efect s del ya citado art. 24 de la repetida Ins
truye on

15.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el emate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá luto tr á riesgo y ven
tura.

16.a El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.
y1,7.a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto* antes de formalizar la escritura ó aeta 
de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También queda obligado el con
tratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los 
derechos reales, sí los devengase, y el de cualquiera otra con
tribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

18.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier-Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
de la cédula personal, copia de la escritura de mandato ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquie 
ra de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Mo- 
riano, D. Ignacio Suarez García, D. Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano.

19.a Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase un
décima, y los resguardos de los depósitosprovisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en el presupuesto municL 
pal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, ,será exigido en el acto al licita^ 
dor por el Sr. Presidente; y si se negase á satisfacerlo, le será 
retenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el importe de la falta de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

20.a Terminado el contrato, y previa certificación del se
ñor Ingeniero Director de Vías públicas, visada por el exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabi
lidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

21.a Anunciada esta subasta, durante el plazo de veinté 
días, y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26"de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla
mación alguna .

Madrid 17 de Junio de 1903.=E1 Secretario, E. Ruano.

Modelo de proposición [que deberá entenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposiciónpara optar á la subasta de ....»)
D on  , que v iv e    enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de la piedra par
tida necesaria para los afirmados Mae^Adam en las vías pú
blicas del interior y extrarradio de la capital hasta el 30 de 
Junio de 1907, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el B o*
Itín  oficial de la provincia, en los días ..... y  de ...... con?*
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas*

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja de ...... tanto por ciento—en letrar-en los precios
tipos.)

Madrid de..... de 190.....

(Firma del pfoponente*)
S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia*

  ALORA

D. Joaquín Guerrero Triviño, Juez de instrucción de esta; 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llaina y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y B o
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los procesados por delito de estafa, Antonio López Moreno-y 
Juan Martínez Moreno, cuyos domicilios se ignoran, á respon
der de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; 
apercibiéndoles que, de no verificarlo, serán declarados rebel
des, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arfe • 
g:lo á Ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así co
mo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la poli
cía judicial, para que procedan a la busca y captura de expre
sados procesados, y, en el caso de ser habidos, sean conduci
dos á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 5 de Septiembre de 1903.=Joaquín Gue
rrero ,=E1 Escribano,'Garlos Moreno, JO—1609

D. Joaquín Guerrero Triviño, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por el presénte encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca de una bu
rra de las señas que se dirán, que fué hurtada á Miguel Oña 
Merino, vecino de Aloraina y, encontrada, su detención, así 
como de la persona en cuyo poder se encuentre, no compro
bando su legítima procedencia.

Dado en Alora á 7 de Septiembre de 1903.=Joaquín Gue
rrero .=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Una burra pelo rucio, señalada con una matadura en un 
hombro, un lucero en la frente y algo coja de una pata.

JO—1610
ARZÚA

El que suscribe, Escribano del Juzgado de insrrucción del 
partido de Arzúa.

Por la presente cito yo, Secretario, á Francisco Ruiz y un 
tal José conocido por Cabras, que se dicen ser vecinos del 
distrito de Vilasanfar, hoy en .ignorados paraderos, á fin de 
que comparezcan á declarar en sumario que se instruye en 
este Juzgado sobre homicidio de José Pefnas Abelenda contra 
Andrés Blanco Paz, pues así lo acordó el Sr. Juez de instruc
ción del partido D. Perfecto Infanzón y Lanza, en providencia 
dictada en el día de hoy; se les previene que, de no compare
cer dentro del término que se les ha señalado, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Arzúa 31 de Agosto de 1903.=Víctor Castillo Silva.
JO—1611

BARCELONA—PARQUE

D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalmente Juez 
de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.

En virtud del presente, que se expide en méritos de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal so
bre ocupación de útiles de robo, contra Juan Soler Ripoll, ve
cino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde lá inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia, apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar .

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A l
fonso X III (Q. D. G.}, ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Juan Soler Ripoll, natural de Vendrell, de veinte 
anos de edad, soltero, barbero.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1903.=N. Moreno 
García Navarro.=El Escribano, por D. José María Florenza, 
Rafael Puerto. JO—1612

BARCELONA—UNIVERSIDAD

 ̂D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal, sobre contrabando de tabaco, contra Vicente 
Serra Ramos, de catorce años de edad, vecino de esta; vecin
dad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama, y em? 
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días* 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica 
de una diligencia, apercibido de que, si deja de verificarlo, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo,mn nombre de S. M. el Rey Don A l
fonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1903.=Pedro Zamo-r 
ra.=E l Escribano, Víctor Font. JO—1613

BERGA

D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez, de instrucción 
de la ciudad de Berga y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de la cau
sa núm. 25 del presente año, se cita y llama á José Garriga, 
de ignorado paradero, mozo de labranza, á fin de que dentro 
del término de diez dias, contaderos desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juz
gado, á fin de prestar declaración en la meritada causa, bajo 
apercibimiento, si nolo verifica, de pararle los perjuicios á 
que hubiera lugar con arreglo á la Ley.

Dado en Berga á 5 de Septiembre de 1903.=Juan Antonio 
Monserrat.=P. D. de S. S., el Escribano, Ldo* Jesús Betés.

JO—1614
CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal y ügarte, Juez de instrucción de esta 
ciudad y sü partido. v

Por la presente, que se expide en méntos de la causa que 
se sigue en este Juzgado contra DoloreslMérida Duran, de 
veintiocho años de edad, natural de Cumbres Bajas, partido 
de Araeena, vecina de Madrid, hija de Antonio y de Isabel 
prostituta, por expendición de billetes falsos, se cita, llama y

emplaza á dicha procesada para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto 
decretando su prisión provisional é ingresar en las cárceles de 
este partido; apercibida que si no lo verifica será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, poniéndola, en su caso 
á mi disposición en estas cárceles.

Dada en Cáceres á 3 de Septiembre de Í903.=G. Cardenal. 
El Escribano, Juan Gaona. JO—1615

D. Gonzalo Cárdenas y Ugarte, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Marín Montaño (a) Vaquero, de dieciocho años, natural de 
Córdoba y vecino de Lucena, hijo de Antonio y Alfonsa, sol
tero, de oficio vaquejo; y á Salvador Arrieta Muñoz (a) Duri
llo, de diecinueve años, natural y vecino de Madrid, hijo de 
Sebastián y Gregoria, soltero, de oficio marcador de imprenta, 
ambos dedicados al toreo como novilleros y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de veinte días scí pre
senten en este Juzgado con el fin de que puedan practicarse 
ciertas diligencias acordadas en causa que se sigue contra los 

. mismos por amenazas á un agente de la Autoridad; apercibi
dos que de no comparecer serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas.las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de indicados sujetos; y caso de ser habidos, sean puestos 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Cáceres á 7 de Septiembre de 1903.=G. Cárde- 
nas.=De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.-

JO—1616 -
CÁDIZ

En virtud de providencia de este día, dictada ante mí, por 
el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, en los autos 
de quiebra del comerciante vecino de Medina Sidonia D. Lu
ciano García Vigil, ha mandado citar nuevamente á primera 
Junta general á todos los acreedores del fallido, con -el fin de 
que se nombren tres Síndicos, cuyo acto deberá tener lugar el 
día 10 de Octubre próximo venidero, á las trece, en el loeal 
de este Juzgado, situado en el piso principal de la casa núme
ro 4 de la plaza de Fernández Fontecha de esta capital, bajo 
la presidencia del Sr. Comisario D. José María Oliva y Ramí
rez. Lo que se hace público para la debida asistencia de aqué
llos con los títulos justificativos de sus créditos, ya por sí ó 
por medio de apoderado legítimo; prevenidos que no será ad
mitido individuo alguno en representación ajena, sino se ha
lla autorizado con poder bastante, y que de no concurrir en 
forma le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 9 de Septiembre de 1903.=Ldo, José Luis Morote.JO—104

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Herrero Palazón y José García Pérez, hijo de Miguel y Fran
cisco y de Antonia y de Isabel, de cuarenta y ocho y veinti
cuatro anos de edad, de estados casado y soltero, naturales de 
Fortuna y Cortés, partido de Gaucín, provincia de Málaga, 
vecino que fué de Cortés, de ocupación sastre y jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en la cárcel de esta ciu
dad á responder de los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos se instruye por el delito de defraudación á 
la Hacienda; apercibidos desque de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho, y se les declarará re
beldes.

- Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía j udieial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado de los expresados procesados.

Dado en la ciudad de Cádiz á 3 de Septiembre de 1903¿=: 
Perfecto Mira.=Por mi compañero Sr. Arenas, Ldo. José 
Luis Morote. 1 JO—1617

CAZALLA

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el sumario que se rsigue por 
hurto de dos muías » José Falcón Delgado, verificado en la no
che del 14: al 15 del actual, del sitio Cerca de Cámara, tér
mino de Alanís, se ha acordado que por los individuos de la 
Autoridad judicial se proceda á la busca de dichos semovien
tes, cuyas señas á continuación se expresan, y, caso de ser 
habidos, se remitan á este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se hallaren, si no acreditan su legítima adquisición. 

Cazalla 3 de Septiembre de 1903.=V.° B.Q=Cott¿
JO—1618;

Señas de las caballerías.
Un mulo más de marea, castaño oscuro, pelibasto y ee- 

rrado. *
Otro menos de marca, castaño oscuro, l a b r a d o  á fuego en 

uno de los corbejónes.

CIUDAD REAL

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de está 
capital y su partido.

Por la presente se llama al procesado desconocido que dice 
llamarse Pedro González, apodado Rioja, de oficio quinquille
ro, como de unos veinte á treinta .años de edad, que se fugó 
en la ciudad de Albacete en el mes de Agosto próximo, al ser 
detenido por la Guardia civil en unión de su querida Sotera 
Martínez Villalba y de otros individuos, para que dentro del 
término de diez días desde que tenga lugar la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juz
gado con el fin de prestar declaración indagatoria en causa 
que en unión de otros se le sigue por el hurtó de una retran
ca y un pretal de cuero, cuyo hecho tuvo lugar en la posada 
de la Emta de esta capital el día 16 de Agostó último; aperci
bido que, de no comparecer, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. .

Por tanto* ruego y encargo á todas las Autoridades ciyp» 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo en la cárcel de esta capital á disposición de este Juz
gado.

Dado en Ciudad Real á 7 de Septiembre de 1 9 Ó3 .—Bernar
do Hervás.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

°  JO—1619
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DENIA
D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de instrucción déla 

c iu d a d  y partido de Denia.
Por el presente edicto se hace saber á todas las Autorida

des é individuos de la policía judicial se proceda á la ocupa
ción de las ropas, efectos y metálico que luego se expresarán, 
y á la detención y conducción á este Juzgado de las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima pro
cedencia ó adquisición ó no dan fianza bastante para presu
mir racionalmente que comparecerán cuando les llame este 
Juzgado ó Tribunal competente, pues así lo tengo acordado en 
el sumario que me bailo instruyendo sobre robo de ropas y 
efectos y de 45 pesetas.

Sobre 24 sábanas, 15 usadas, y las restantes nuevas, de 
hilo y algodón, marcadas con las iniciales M. C.

Sobre 12 almohadas de bilo, sin estrenar, con las inicia
les M. C.

Sobre ocbo toallas de bilo, también sin estrenar, con las 
mismas iniciales M. C.

Sobre 12 camisas de mujer, de bilo, sin estrenar, con las 
iniciales M. C.

Sobre ocbo manteles de bilo, sin estrenar, con las referi
das iniciales M. C. -

Dos cubrecamas, uno blanco,.-de algodón, con muestras en 
forma de abanico, y otro de indiana, de diferentes colores.

Una colgadura verde, de bilo.
Dos mantillas de seda, negras, á medio uso.
Dos trajes completos de hombre, negros, de lana, nuevos.
Unas botas negras de hombre, de becerro, nuevas.
Un mantón negro de crespón, en buen uso.
Otro mantón negro de merino, también en buen uso.
Un vestido negro de merino, nuevo.
Otro vestido de indiana, color gris, nuevo.
Otro vestido color amarillo, de percal, nuevo.
Sobre nueve duros, en un billete del Banco de España de 

25 pesetas, y el resto en monedas de plata de á cinco pe
setas.

Sobre tres kilos de morcillas.
Y unas tres brazas de cuerda de esparto.
Dado en Denia á 2 de Septiembre de 1903.=Orisanto Po • 

sada.—Ante mí, Ramón María Llobell. JO—1621 .

MADRID—CENTRO
El Si\ Juez municipal del distrito del Centro de esta Cor

te, en providencia de este día, dictada en las diligencias que 
instruye por la falta de lesiones mutuas entre José Antonio 
Azcárate Díaz y Josefina Barrero y Rivero, cuyos domicilios 
se ignoran, se ha servido convocar al oportuno juicio y ha se
ñalado para su celebración el día 22 del actual, á las catorce 
horas y treinta minutos, en el local de este Juzgado, sito en 
la calle Mayor, núm. 40.

En su virtud, se cita por medio de la presente, que será 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á dichos Antonio Azcá
rate Díaz y Josefina Barrero y Rivero, para que concurran á 
dicho acto con las pruebas que tengan, previniéndoles que de 
no verificarlo sin justa causa que se lo impida y que deberán 
acreditar, les parará el perjuicio que baya lugar en Derecho.

Madrid 7 de Septiembre de 1903. — Él Secretario,. Eusta
quio Santos.

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 

providencia dictada en cumplimiento de carta-orden de la Su
perioridad de esta ciudad, referente á causa-por lesiones con
tra Teodosio Ruiz, tiene acordado se cite en forma legal á los 
sujetos que luego se dirá, para que el día 21 del corriente, á las 
diez comparezca ante la Audiencia de Santander, á prestar de
claración en el juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento 
de que, de no comparecer sin justa causa que se lo impida, 
incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Benito Ponce Hurtado, Compañía, 18, primero.
Pedro Esteban Martínez, Hospital, 8, primero.
Ramón Lama, Coca, núm. 100.
Juan Marañón Gómez.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 10 de Septiembre de 1903.— El Secreta
rio, Jesús Escolio. JO—1712

ANUNCIOS OFICIALES
Portland Castellano.

Sociedad anónima.

Balances correspondientes al SO de Jimio y SI de Julio.

J u n io . J u lio .
• Pesetas. . Pesetas.

ACTIVO

Deudores por cuentas corrientes. . 40,87 17,12
Inm uebles....................................   90.311,16 90.397,01
Maquinaria, útiles y herramien-

tas.................................  121.619,50 121.619,50
Muebles y enseres...........  .............. 241,69 241,69
Laboratorio............................................  1.907 1.907
Productos elaborados.. . . . . ........  19.285,90 20.261,90
Materias primas....................   3.347,94 1.411,04
Sacos vacíos.. ..............   . . .  1.764,30 1.773,95
Ganados. .............................   1.195 1.195
Grasas y algodones ............... 658,60 . 550,15
Caja  ..........     3,57  67,65
Dividendos de accioñes................ 12.263,06 12.263,06
Pérdidas y ganancias.....................  706,80 712,81
Siembras....................    39,75 48,75
Fabricación......................... ........... .. 6.388,75 8.564,70
Gastos de Administración.  ___  597,30 675,30
Idem generales   ......................   5.174,90 5.*558,17

265.546,09 267.264,80

PASIVO

Acreedores por cuentas corrientes 64.113,04 ; -67.104,00
Rectos á , p a g a r . . 1.433,05 160
Capital.....................................  200.000  200,000

J  265.546,09 267.264,80

Patencia 11 de Septiembre de 1903.=E1 Director Gerente, 
Francisco Simón. 575—X

Sindicato Minero del Puerto de Aviles.

ACTIVO PASIVO

NOMBRES DE LAS CUENTAS Pesetas. PesTtas.

Caja................................................    132.449,81 »
Material y mobiliario..........................  641.659,16 »
Varios deudores....................................  150.920,46 »
Capital........................................................  » 600.000
Varios acreedores..................................... » 325.029,43

_____________________   925.029,43 925.029,43

S. E. ú O.—Avilés 31 de Agosto de 1903. 577—X

Sociedad Anónima Hidro-Eléctrica
Franco-Española*

En virtud de acuerdo tomado en sesión celebrada en Ma
drid por el Consejo de la Sociedad, en 5 de Junio último, se 
convoca á Junta general extraordinaria de accionistas, con ob
jeto de tratar de la adquisición por aporte de la Central gene
radora de electricidad «Electra de Pamplona». Esta Junta ten
drá lugar el 26 del corriente, á las diez de la mañana, en eí 
domicilio social de la «Franco-Española», Paseo de Colón, 30, 
Irán. Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas.

Irán 9 de Septiembre de 1903.=Por la Sociedad Anónima 
Hidro-Eléctrica Franco-Española, el Director Gerente, Luis 
de San Bartolomé. 578—X

O b se rv a to r io  d e M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Septiembre de 1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA del barómetro reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del vien to/ d e l  c i e lo .

12 de la noche........ .. 700 82 12.2 8.9 6 8  6 2 6.5
64 N E ......... Viento . . . . Cubierto.6 de la mañana.............. 702 41 8 .0 6.2 77 O ........... Calma.........

Brisa ligera 
Brisa...........

Despej ado. 
Idem.9 de la mañana.............. 703.71 14.0 9 4 54 S O ...............12 del día........................... 703.55 19.3 11.2 5.8 5 4 3533 so........... Algunas nubes. 
Idem.3 de la tarde.................... 703 54 703.42 19.3 18 1 10 9 N O...............

ONO ___
V iento. . . .6 de la tarde.................... 10 4 5 5 3547 Idem . . . . . . Idem.

9 do la noche............... 705.24 1 4 1 8.8 5.9  . N O............... Idem . . . . . . Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra  .........  21.3
Idem mínima.........................................    6 5

Diferencia. ................................................  14.8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 24.8
Idem id. dentro de una esfera de cristal......... . .............  56.8

Diferencia................*.......................   32.0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ....................    32 6
Idom mínima ídem................        3.7

Diferencia...................... ............................ . . . . ......  28 9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)....................................................... ................... 560

Oscilación barométrica ídem (milímetros) . . . . . . .  5.9
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche......................................................................... —  1 .8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  >
Sol completamente despejado............................................     9h 50m
Sol entrovelado por nubes ó vapores........................................ l h 30m

Total do insolación durante el dia..................................... l l b 201»

Datos meteorológicos del día 13 de Septiembre de1 9 0 3 , según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicbo día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, j  en otros del extranjero á las siete*

BARÓMETRO VIENTO 1[ TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m a r .

París................... 757.0 
757 1

> SO Calm a,. Despej ado..  
Cubierto,.. .

6.4
9 .6

6 .0
8.5

17.4  
16 7

4 1 
6.7Clermont.. . . . . > o s o . . . - Idem •. • — 2.8 * *

Valentía.. . . . . .
Gris-Nez...........
8aint-Mathieu.
Isla d’A ix........ ..
Biarritz. . . . . . .
San Sebastián..

754,7
754.9 
757 8
757.9 
761 2

4- 3 .3  
—  0.9  
4- 1.8  
-h 0.7
4- 0;8

s . . . . . . .
s o ____
SE .,
s s o . . . .
NO

Brisa. . .  
I d e m ... 
Idem ..  
Idem . . .  
C alm a..

Idem.........  .
Tempestuoso
Nuboso........
Lluvioso.. *. 
Idem. . . . . . .

10.2
9 .4

10 5 
12 6 
13.5  
15 8

9 .0  
8 .4  

10.2  
11.4  
11 9

—  0 4
—  0 .9
—  2 3
—  3.5
—  3 1

14.0
15.0  
19 0
15.0
22.0  

— 16 0

9 .0
9 .0
9.0  

11.0  
11.0  
11.0

6
3
8

22
19
19

Tranquila.
Picada.
Tranquila.
Picada.
Gran oleaje.

Bilbao.. . . . . . . . 761.0 4- 2 .0 O Brisa. Nuboso.. • .. 12.2 4- 1.8
Oviedo. . . . . . . .
Vares.............
Coruña.. . . . . . . 763.5

765.0
764.1

4- 2 .0 NO Idem. . . Cubierto.. . .

Despej ado. .
Idem .............
Nuboso.. . .  
Cubierto... .

12.4 U .2

11.3
11.5
20.0
18.1

—  2.6

—  0.4
—  1.8

4- 0 .6

17 0

37 0 
20.0
24.0
24.0

10.0

U .O
13.0
20.0  
19 0

5 Gran oleaje. 

>

Pontevedra.. .  .
V i g o . . . . .........
Oporto.............
Lisboa...............

4 - 5 0  
4- 5.1

N N O ...  
N N O ...  
E S E .,. .  
N E ........

Idem . . .  
Viento 
Brisa.. .  
Idem . . .

14.3
16.7
21.0
20.5

»

Angra.. .  ...........
Punta Delgada. 
Laguna.. . . . . . .

769.4 
768 5

>
—  1.1

»
>

Tranquila.
Idem.

Funchal. . . . . . . 765.0
763.8

761.9

E ........... Idem lig 
Id em ...

V . fte...

Idem ............. 22.4
18.3

19.6

22.8

17.9 > 25.0
29.0

28.0

16.2
34.0

13.0

Idem. 
Idem.Lagos.................

Ayamonte.........
Huelva............. ..

>

>

N 4, , 

N

Despejado.. 

Idem.............

13.0

14.6

>

»

»

San Fernando.. 
Tarifa................ 758.7 > o s o . . . . Brisa lig N uboso.,. . . 19.6 > » > > >

Sevilla.. . . . . . . .
Córdoba.,.. . . . .
J a én ............
Granada............

-

Murcia. . . . . . . . 758.2 NO Brisa.. .  

Idem fte

Despej ado..  

Nuboso........

20.2 15.8 > 31.0 16.0

10.0

>

Badajoz.............
Ciudad Real. . .  
Albacete..,. 
Cáceres.. . . . . . .

759.6 O N O .. . 13.1 10.1 28.0 14 >

Madrid...............
Guadalaj ara. . .  
El Escorial. . . .

760.1 4- 7.5 s o . . . . . Idem lig Despejado.. 14.0 9.4 —  7.2 24. 2 6.5 > i

Avila.. . . . . . . . .
Segovia • .•»•••
Salamanca.. . .  
Valladolid.. . . .
Soria...................
Burgos •. o • • • ..

Orense• . . . . . . .
Santiago.. . . . . .

H u esca.. . . . . . . 756.9 > NO Brisa. . . Id em .. . . . . . 15.6 10.0 22.0 9 .0 2
Zaragoza. . . . . .
Teruel.. . . . . . . .

Barcelona. . . . .  
M ahón. . . . . . . .

755.1 —  0 .4 N E . , . . . Idem lig L luvioso... . 15.6 14.0 -  2 .0 18.0 13 0 21 Agitada.

Palma.. . . . . . . . 752.7 —  1 3 N V .  fte .. Cubiertó... . 18.8 17.0
16.0

-  5 .6 26.0 16.0  
10 0 
16.0

18.0
20.0

*

52 Tranquila.
V alencia.. . . . . . 757.7

743.1

760 6

> - 0 . . . . . . Brisa lig 
Brisa. . .

Nuboso. . . . . 19.4
21.0

20.6

23.0
30.0

28.0  
28 Ó

Alicante. . . . . . . > O Idem ............. 16.8

14 2 
1 6 0  
.1

' > 43

y

Tranquila.

Idem
Idem.

Alm ería.. . . . . .
Málaga.. . . . . . . > O N O ... Idem fte Despejado.. 

Idem .............
>

Melilla...........Y. 764.9 > N O . . . . . Idem . . . 21.3
22.6
24.0
23.0

33.2  
27 1 
29.7
24.6
16.2
15.0
13.7

1
*Orán . .• .• . . .  •. 757.2 

756 5 
765.0

■» s o . . . . . V .f t e .. .  
Brisa fte

Casi desp , . .  
Nuboso. . . . .

>
A rgel• • . . . . . . . » NO >
Túnez*.. . . . . . . . y SO Idem lig 

V . fte...

Cubierto . . .  

Nuboso.. . . .

»
Sfaks...................
Palermo. . . . . . . 750.9 

753 7 
765 2 
751- 6

4- 4*3 s o , . . . . 20.1  
26 9 
18.2  
21.0  
15 2 
13.0

i

4- 8 .8

4- 7 .5  
4 - 2 .6  
4 - 0 .6  
4 - 0 .6  

—  3 .0

Cagliari. . . . . . .
Roma. . . . . . .
L i o r n a . . . . . . . .
N iza ................. ..
Sicio. . . . . . . . . .

• ■»
— 1 4
—  1.1

N O . . . .
O ...........
s .............

Brisa fte 
V . fte...
Viento.. 
Calm a.. 
Brisa. . .

Cubierto. . .  
Lluvioso.. . .  
Cubierto. . .
Nuboso........
•Idem.

>» »
i

*
>

»
y

751 8 
751.6

h 0 2  
—  3.4 N O *

23.0
22.0  >

13.0
10.0  

»

13
9

Picada. 
Idem .

iP erpign an ..,.. 755.8 -  0 .5 S O . . . . , Id em .. . Lluvioso, . . .
-u

, *
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CARDE Y  ESCORIABA
lalieres de' fftfcstrrteMon 

¡ X A j e t A ^ t y s B A .

Sucui’sal de la casa G. CARDE de Burdeos.
Caches para ferrocarriles y I r a n ia s ,— Espicialidad en trau i las eléctricas,

C O N S T R ü C C I Ó N  B P  R 'D I P I O l'lS

■■Carpintería, y  ebanistería per gi andes contratas*

Aríza y  Díaz.
INGENIEROS DE MINAS 

O F IC IN A  TÉ C N IC A :  A T O C H A ,  2 7 . - M A D R I D  
Teléfono: 1.643. Telegramas: «DIARIZA, MADRID»

h o r a s  d e  o f i c i n a :  d e  n u e v e  a  d o c e  y  m e d i a  

OotisultíiH, Iulctrmea, Planea, Dealimles, Dirección j  Admi
nistración de minas, Instalaciones, Traducciones técnicas, 
Proyectos, y presupuestos.

APLICACIONES DE L A  ELECTRICIDAD  
Riwiis y análisis ilt mincralrs j jiritiludus uiditluî icos a c¡irj>n do 

© .  P E D R O  R O J A S ,  fflss g :en ier®  «le  m im as*

GRANDES AL1ACEIES DE CARRUAJES
SUCESORES' ©E M IRA

A l f o n s o  X ,  1 a l  &9 y
P a s e o  d e l  C is n e ,  itú inu  i f  *

MADRID

G a r c í a  C a i a m a r t e  w  € . *
BANQUEROS.—TURCO, 5, M \DEID 

TELEGRAMAS: C l L A M l i l T S . - l  U U U D
Giros y cartas de crédito sobre toda Espada, Ultramar y 

Extranjero.
Cuentas corrientes en toda clase de monedas.
Cuentas de crédito con garantía de valores.
Compra y venta de efectos públicos, al contado y á plazo, 

en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres y 
Bruselas.

Seguros de cambio.
Descuento de letras 
Compra de letras d forfait.
Descuento y cobro de cupones y títulos amortizados. ( 
Giros telegráficos y toda clase de operaciones bancarias.

/^ u í a ,  o ffle ia l d e  Eüspaila p a r a  e l  a ñ o  d e  
^  f l9 0 3 « — Se halla de venta en el Almacén de
M Gaceta de Madrid, situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes:

PESETAS

Primera clase.  ............  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem. . .   ................... 8

UNION HULLERA Y METALÚRGICA
d e  A S T U R I A S

Alinas de MOSQUITERA,
SAMA, LA JUSTA, MARÍA LUISA 

Y SANTA BÁRBARA
Explotación y exportación de toda clase 

de carbones minerales.
Correspondencia al Director dé la Sociedad.—CnWOUT

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO
SOCIEDAD ANÓNIMA 

D om icilio social: Irasco de R ecoletos, NT. — M A D R ID
Compra y venta de valores públicos á plazo y al contado 

en todas las plazas de España y del extranjero.
Préstamos sobre valores piíblicos.
Custodia de toda clase de valores.
Cobro y compra de cupones españoles y extranjeros.
Cobro y descuento de letras sobre todas las plazas del reino 

y del extranjero.
Seguros de cambio.
Emisión de giros, cheques nominativos y cartas de crédito. 
Apertura de toda clase de cuentas corrientes, de deposite 

y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.

SOClfTi (¡LE. t e  C U S IS  PORTLAND k SESTAO
A SESTAO (BILBAO)

Eios mejores cementos y los de mayores resistencias
empleados en las obras de los puertos de Ceuta, Motrico, 

Navía, Sevilla, Castro Urdíales; por las Compañías de Ferro
carriles de M. Z. A., de Bilbao á Santander y otras 

Empresas importantes.
RESISTENCIA Y  FINURA DE MOLIDO G AR AN TIZA D AS

COMPAÑÍA ANONIMA DEL H O R M M  ARMADO
S E S T A O . ^ B I l i B A O  :

Estudios.—leíanos.— Presupuestos. 
C /N C UE NTA  OBRAS ejecutadas, en e je cu ción , <5 contratadas en ve in ticin co  m eses.

LA ASEGURADORA ESPAÑOLA
COMPAÑÍA NACIONAL M SEGUIOS MARITIMOS Y CONTRA INCENDIOS 

Capital! 5 . 0 0 0 . 0 0 9 " de pesetas.'

Birmhki general: Saeta Cruz de Ten¿n fé '(C ánarias ).
Subilirccciita general) Península y Baleares; A renal, 2 6 , p rinc ipa l.— M adrid.

Consejo* de Administración de la provincia de Madrid.
Presidente: Exeino. Sr, Duque de Bivona; Vicepresidente, 

Fxemo. Sr. D. Vicente Llorenk ; Vocales: Excmo. Sr. D. Ma
riano Bilmas, IX Luis López de Goicoechea, D. Faustino Ni- 
coliy IX Ricardo Ruiz Benita de Lugo.

¡Sucursales y Agencias en Barcelona y Zaragoza; en orga
nización las demás provincias.

Sucursales establecidas en las Repúblicas Argentina, Uruguay 
y Paraguay,

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Be halla de venta en la Administración de la Gaceta.

TALLERES MECÁflICOS
V IC T O R IA N O  Ali'VAISSO W SÁli® :*

Gijóri (Asturias).
Correspondencia y 'telegramas: San Bernardo, 88, (jijón.

G A S Ó G E N O S  B IC H É
Estos gasógenos, en los que se emplean .principalmente 

leñas y otras materias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 
calorías para fuerza motriz, alumbrado y calefacción 
doméstica é industrial.

Resultan la fuerza motriz y la calefacción más bara
tas conocidas. Instalaciones completas de establecimientos 
industriales y centrales eléctricas de funcionamiento superior 
á todas ot m'V i ‘ k 'es, según se puede comprobar. Para fuer
za motriz, calefuic on y alumbrado por gas y electricidad.

MOTORES DE GAS
REPARACIÓN Y CONSTRUCCION D S MÁQUINAS 

Gasógenos de gas pobre.—Gasómetros.—Depósitos re
dondos y rectangulares.—Chimeneas. — Cubriciones y pisos 
metálicos. —Vigas armadas.—Aparatos para evaporar, co- 
cer, etc.—Reparación de calderas y en general toda obra de 
calderería.

Fundición de bronce, acero y especial resistente al hierbo 
Tuberías.—Tornillería fina.—Piñones y ruedas dentadas, ta
ladas á la fresa. . . *

Toda clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas. 
Reparación, piezas de recambio y construcción de auto - 

móviles.—Sección especial para la reparación de dinamos y 
aparatos eléctricos.

Construcción de piezas y aparatos con arreglo á planos ó 
instímcciones para Industrias, ferreterías, agricultura, etcéte
ra. Pequeñas piezas de fundición maleable, como eslabones 
para norias, piezas de ferretería, construcción de carruajes, 
etc., etc., de gran resistencia.

' Postes m eló!;cós9 patente L. Griveaud, 
de gran resistencia y muy económicos y ventajosos gara transportes 

de electricidad.
"Construcción de toda clase de material para la agricultura.

Pídanse presupuestos y  referencias.

FÁBRICA DE CEMENTOS NATURALES
(C a l h id rá u lic a )

DEL

U  R  U  M  E A
Dirección: Galle de Ecliaide, núm. 14. — SAN SEBASTIÁN

Cementos rápidos fraguados en dos minutos p ara  Hormigones. 
Idem lentos ídem seis ídem id. Planes.

Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.

Toda la maquinaria de última novedad está movida por 
fuerza eléctrica.

Tiene funcionando hoy seis hornos continuos que pro
ducen Wetent a mil kilogramos de cal hidráulica diariamente.

Propietarios: Sres. VIUDA de LARRALDE y COMPAÑIA.
Z - ll

FUNDICIÓN TlFOGRfalCS
DE

J  O S p  ¡D E S  X v B 5 Y E L Í a .
Casa p a n d a d a  en 1863, 

P p o v é é d o t *  d e  l a  i m p r e n t a
DE LA

GACETA ¥ DIARIO DE SESIONES
Pelayo, 50. Tel&íono 2.^73.■ -.•-■■■■ # _

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e je r c i -
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se ¿alia de venta én.el  ̂Almacén de la 
G a c e t a  ds'Madp-id,, planta baja del Ministerio de la Gober
nación, &pe$ka cada ejemplar.

SO CIED AD A N Ó N IM A
CABLES ELÉCTRICOS DE ALGORTA

A ld o r ta  (P r o v in c ia  V iz c a y a )*
Fabricación nacional de Cordones flexibles para luz elée- 

trica.—Alta conductibilidad y gran aislamiento paira altos 
voltajes.—Secciones garantizadas.—Precios sin competencia.

-SOCIEDAD UNION M S 01A M  B P I f f lO S
Arrendataria de la fabricación exclusiva de pólvoras

y otras materias explosivas.

í P o s t a l : Villanueva, 11................)
D ir e c c io n e s . . .  T e l e g r á f i c a : Explosivos.............. > M a d r id .

( T e l e f ó n ic a : N ú m e ro , 3 9 3 . ................. )

A H L E M E Y E R  ’
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 

ELECTRO-MECÁNICAS

M a d r i d :  P l a z a  d e  C e lé n tg u e , i*  
'B i l b a o :  G r a n  V e a ,  5 © „

Instalaciones centrales de electricidad.
Suministro de maquinaria y materiales para toda clase de 

ndustrias.

Delegación general para España de la 
S o c ie d a d  a n ó n im a  d e  e l e c t r ic id a d  a n t e s  Scímcker y C.a,

NUREMBERG

Capital invertido: MARCOS 50.000.000

Unico representante en España de las legítimas turbinas
¥ « I  T  H

Más de instalaciones eléctricas hechas y en función 
solamente en España.

Tranvías eléctricos construidos: 3 ©  leseas con 512 kiló
metros de extensión y S .5 ^ 4  motores.

Broyeétos y presupuestos gratis.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á peseta cada ejem
plar.

E L  A G U I L A
F Á B R IC A  M O D E L O  DE C E R V E Z A  Y H IE LO

Calle del General'Lacy.—Teléfono i .380 .—MADRID

SOCIEDAD ANÓNIMA 
C a p i t e l :  3 . © 0 © « 0 0 ©  ele péssetas*

Sus cervezas DORADA, ALEMANA é IMPERATORE, son 
de tan buena clase como las de las mejores marcas extran
jeras.

Se venden en Madrid y principales poblaciones de España.

BANGO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
PASEO DE RECOLETOS, 12.—MADRID

Autorüado por la ley de 2 de Diciembre de 1872, y con exclusivo 
privilegio para emitir cédulas, 

en virtud del decreto ley de 24 de Julio de 1875.
Capital social: 5 © .© 0 © «© 0 ©  de pesetas.

DENSEMBOLSO:
EL 40 POR 100 Ó SEAN 20.000.000 DE PESETAS EFECTIVAS

El Banco Hipotecario de España hace préstamos desde 
cinco á cincuenta anos con primera hipoteca sobre fincas rús
ticas y urbanas, dando hasta el50 por 100 de su valor, excep
tuando los olivares, viñas y arbolados, sobre los que sólo pres
ta la tercera parte de su valor.

El interés de estos préstamos es actualmente de 4,40 por 
100 anual en metálico.

Terminadas las cincuenta anualidades, ó las que se hayan 
pactado, queda la finca libre para el propietario, sin necesidad 
de ningún gasto ni tener entonces que reembolsar parte al
guna del capital.

El prestatario que al pedir el préstamo envíe una relación 
clara, aunque sea breve, de sus tituios de propiedad, obten
drá una contestación inmediata sobre si es posible el présta
mo, y tendrá mucho adelantado para que el préstamo se con
ceda con la mayor celeridad, si hay términos hábiles. En la 
contestación se le prevendrá lo que ha de hacer para comple
tar su titulación en caso de que fuese necesario.

Además, el Banco Hipotecario hace préstamos en metálico 
á cortó plazo, desde uno á tres años, sobre casas en construc
ción en esta corte, bajo condiciones especíales y que estarán 
de manifiesto en dicho Establecimiento.

Hace préstamos hasta tres meses de plazo sobre valo
res del Estado ó sobre sus propias cédulas hipotecarias ú obli
gaciones.

Recibe en depósito cualquier clase de valores en papel 
y metálico, lingotes y alhajas.

Admite imposiciones en cuenta corriente.

LA MARGARITA EN LOE-CHES ~
Como purgante, depurativa, antiséptica y curativa, no tiene 

rival el AGUA DE LOECHES
Establecimiento de BAÑOS de la misma agua en LOECHES 

Bepósiio: Jardines, 1 5 , lladrid . Z—14

SANTOS SEL DIA
La Exaltación de la Santa Cruz.

ESPECTACULOS
APOLO.— A las 8 y 3j4.—La Maearena.—La boda de Luis 

Alonso.—El tirador dé palomas.—El puñao de rosas.
ZARZUELA.— A las 8 y'3i4.—El famoso Colirón.—El bar

quillero.—El puesto de flores.—Los hijos del mar.
MODERNO.—A las 8 3i4.—El maestro de obras —Ense

ñanza libre.—Los granujas.—El pilluelo de París (dos actos é» 
una sección).

CÓMICO.—A las 8 3¡4.—La alegría de la huerta.—El cabo 
primero.—La corría de toros.—El picaro mundo.


